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RESUMEN  

La presente tesis analiza la situación de los servicios básicos en el distrito de Mórrope lo 

cual repercute directamente en el disfrute de los derechos al agua y al saneamiento de su 

población. Se ha estudiado el marco normativo e institucional de los servicios de 

saneamiento en el Perú así como el contenido de los derechos al agua y al saneamiento y 

las obligaciones del Estado conforme a los pronunciamientos del Comité de Derechos 

Económicos, Sociales y Culturales, así mismo se ha realizado una investigación del 

cumplimiento de la normas del sector saneamiento por parte de la Municipalidad de 

Mórrope, a fin de conocer si se está garantizando o vulnerando los derechos al agua y al 

saneamiento de la población Morropana. 

 

 

ABSTRACT 

This thesis analyzes the situation of basic services in the district of Mórrope, which 

directly affects the enjoyment of water rights and the sanitation of its population. The 

normative and institutional framework of sanitation services in Peru has been studied, as 

well as the content of the rights to water and sanitation and the obligations of the State in 

accordance with the pronouncements of the Committee on Economic, Social and Cultural 

Rights, as well as has carried out an investigation of compliance with the sanitation sector 

regulations by the Municipality of Mórrope, in order to know if the rights to water and 

sanitation of the Morropana population are being guaranteed or violated. 
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INTRODUCCIÓN 

 

El presente trabajo de investigación titulado “Los servicios básicos en la Municipalidad de 

Mórrope y la protección del derecho al agua y al saneamiento” está conformado por tres 

capítulos. 

En el primer capítulo se desarrolla los aspectos metodológicos que guiaron la investigación, 

conteniendo la formulación del problema, el planteamiento de la hipótesis, los objetivos a 

alcanzarse, las variables de la investigación y los métodos a utilizarse, entre otros aspectos. 

El segundo capítulo es el más amplio del trabajo, se divide en cuatro partes que responden 

a los cuatros objetivos específicos de la investigación. 

En la primera parte hemos conocido el marco legal que rige la prestación de los servicios 

de saneamiento en nuestro país y el esquema institucional peruano de los actores que 

intervienen en este sector tan importante, el sector saneamiento.  

En la segunda parte hemos explicado el nuevo paradigma que concibe a los servicios 

básicos de agua y saneamiento como derechos fundamentales, de los cuales a nivel 

internacional se ha desarrollado su contenido y las obligaciones de los Estados parte del 

Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales con respecto a lograr 

su plena efectividad. 

En la tercera parte hemos estudiado a la gestión de la Municipalidad de Mórrope en cuanto 

a lo regulado por las normas del sector saneamiento -las cuales fueron desarrolladas en la 

primera parte de este capítulo- hemos puesto especial atención los prestadores que existen 

de facto en este distrito los cuales son el Área Técnica Municipal y las JASS. 

En la cuarta parte hemos revelado la situación de los derechos al agua y al saneamiento de 

la población de Mórrope, sirviéndonos de lo analizado en la segunda parte del presente 

capítulo, hemos observado que los servicios básicos de Mórrope no cumplen requisitos 

mínimos que deben contener estos derechos, encontrando diferencias entre el ámbito 

urbano y rural de este distrito. 

Finalmente, en el tercer capítulo presentamos los resultados obtenidos en nuestro trabajo 

de campo, en cual hemos principalmente aplicado entrevistas y encuestas, logrando 
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confirmar nuestra hipótesis que la gestión de la Municipalidad de Mórrope influye 

negativamente en los derechos fundamentales al agua y al saneamiento de su población. 
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REALIDAD PROBLEMÁTICA 

1.- Planteamiento del problema 

 

El agua es un recurso natural que recientemente está siendo valorado por la humanidad, 

dada su escasez. El agua es necesaria para todas las actividades de los seres vivos, pero su 

uso prioritario está garantizado para el consumo humano, por la normativa de nuestro país. 

A nivel Internacional, la Organización de las Naciones Unidas a través de la Resolución 

64/292, del 28 de julio del 2010, reconoció expresamente el derecho humano al agua 

potable y al saneamiento, como derecho esencial para la realización de los demás derechos 

fundamentales. En el Perú, en el año 2017 se ha incorporado en la Constitución el derecho 

fundamental “al acceso al agua potable”, aunque el Tribunal Constitucional ya lo había 

reconocido como un derecho fundamental no enumerado desde el año 2006. Por otro lado, 

el derecho al saneamiento, todavía no se ha reconocido ni jurisprudencialmente ni 

legislativamente. 

Estos derechos fundamentales se materializan en los servicios de saneamiento brindados 

por los prestadores de servicios, en el ámbito urbano pueden ser: empresas municipales, 

unidades de gestión municipal u operadores especializados y en el ámbito rural 

mayoritariamente son organizaciones comunales o unidades de gestión municipal.  

La prestación de los servicios de saneamiento se encuentra regulada a través del Decreto 

Legislativo N° 1280, que aprueba la Ley marco de la gestión y prestación de los servicios 

de saneamiento, publicado el 29 de diciembre del 2016 y su Reglamento el D.S. 019-2017-

VIVIENDA, publicado el 26 de junio del 2017.  

En la Región Lambayeque, los servicios de agua potable y alcantarillado son prestados en 

la mayor parte de la zona urbana por la empresa Municipal Epsel S.A, en el resto de zona 

urbana, son brindados por las Municipalidades directamente. 

En el área rural de Lambayeque las personas son abastecidas de agua por sus 

organizaciones comunales, que generalmente son llamadas por sus siglas “JASS” (Juntas 

Administradoras de Servicios de Saneamiento), sin embargo, sus servicios de saneamiento 

(es decir algún tipo de disposición sanitaria de excretas y aguas residuales) es muy precario, 
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la mayor parte de la población rural utiliza “pozo ciego” para evacuar sus excretas o 

practica la defecación al aire libre, lo que no es salubre ni se condice con el valor dignidad 

humana. Estas soluciones son practicadas porque en dichas localidades no existe cobertura 

de red pública de alcantarillado y porque la comunidad no tiene acceso a otro sistema o 

tecnología. (INEI, 2017)  

Mórrope es uno de los distritos Lambayecanos que registra los porcentajes más bajos en el 

acceso al agua potable y alcantarillado por red pública. (INEI, 2017) 

Además de ello, actualmente el distrito de Mórrope se encuentra en estado de emergencia 

(desde el mes de mayo del 2018), por haberse encontrado plomo y arsénico en el agua que 

estaba consumiendo la población, siendo ello una irremediable afectación al derecho 

humano al agua de los pobladores de Mórrope. 

Por ello, la presente investigación pretende analizar la gestión de la Municipalidad de 

Mórrope, respecto estos servicios básicos, a fin de identificar sus falencias y los 

incumplimientos en que ha incurrido, los cuales han ocasionado la afectación al derecho al 

agua y al saneamiento de su población. 

 

2.- Formulación del problema 

¿Cómo influye la gestión municipal del distrito de Mórrope en el derecho al agua y al 

saneamiento de su población? 

 

3.- Justificación e importancia del estudio 

3.1. Justificación del estudio 

Entre los usos que le damos al agua, uno de los más importantes es el uso para consumo 

humano, es decir el agua potable, el cual es brindado como un servicio domiciliario 

aparejado al servicio de alcantarillado. A pesar de que ambos servicios son esenciales 

muchos lambayecanos, principalmente en el ámbito rural, no tienen acceso a ellos. 

El acceso a los servicios de saneamiento, genera grandes beneficios, por un lado, mejora la 
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calidad de vida de las personas, evita enfermedades relacionadas con el agua y la higiene, 

permite ahorro de costos en salud, aumenta la productividad en el trabajo, y además de ello 

ayuda a la preservación de las fuentes de agua, favorece la agricultura y el turismo. 

(CEPAL, 2010) 

El distrito de Mórrope ha sido declarado en estado de emergencia desde el mes de mayo 

del año 2018, ya que se encontró plomo y arsénico en el agua que estaban consumiendo. 

Dicho distrito tiene un ámbito urbano que es abastecido directamente por la Municipalidad, 

y un ámbito rural que es abastecido por JASS. En ambos casos la Municipalidad es 

responsable de la prestación de este servicio básico y específicamente el Área Técnica 

Municipal tiene el deber de fiscalizar a los prestadores comunales (JASS). 

La finalidad de este trabajo es determinar la influencia de la gestión Municipal del distrito 

Mórrope como responsable de la prestación los servicios básicos de su población, dentro 

de la cual se analizará su cumplimiento de la normativa del sector, si ha organizado su 

Unidad de Gestión Municipal, su Área Técnica Municipal, si brinda asesoría a las 

Organizaciones Comunales, acciones que determinan la garantía o vulneración de los 

derechos fundamentales al agua y al saneamiento. 

3.2. Importancia del estudio. 

Este estudio tiene importancia académica y social. 

En el ámbito académico, permitirá diagnosticar las razones por la cuales la gestión 

Municipal del distrito de Mórrope ha influido negativamente en el derecho al agua y al 

saneamiento de su población. 

En el ámbito social, permitirá mejorar la situación del derecho al agua y al saneamiento de 

la población morropana. 

Además, es conveniente recordar que la cobertura universal de agua y saneamiento es uno 

de los Objetivos del Desarrollo Sostenible al 2030 promovidos por la ONU. Así también, 

nuestro país tiene como objetivo lograr el acceso universal a los servicios de saneamiento 

del sector urbano en el 2021, y del sector rural antes del 2030. 

El acceso al agua y el saneamiento es muy importante porque son servicios directamente 

relacionados con el disfrute de otros derechos fundamentales como el derecho a la salud, 
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el derecho a la educación, el derecho a un nivel de vida adecuado, el derecho a una vivienda 

adecuada, el derecho a trabajar y a condiciones de trabajo equitativas  y favorables,  el 

derecho a la vida, el derecho a la seguridad física, la prohibición de tratos inhumanos o 

degradantes, la igualdad de mujeres y hombres, la prohibición de la discriminación. 

(Albuquerque, A/HRC/12/24, 2009) 

En suma, el agua y el saneamiento son derechos fundamentales de las personas, sin los 

cuales no es posible imaginar una vida digna. 

 

4.- Objetivos 

4.1. Objetivo General 

Determinar cómo influye la gestión municipal del distrito de Mórrope en el derecho al agua 

y al saneamiento de su población. 

4.2. Objetivos Específicos. 

-Conocer y analizar el marco normativo e institucional de los servicios de saneamiento en 

nuestro país. 

-Explicar el acceso al agua y al saneamiento como derechos fundamentales. 

-Aclarar cuál es el nivel de cumplimiento de la normativa del sector saneamiento por parte 

de la Municipalidad de Mórrope. 

-Demostrar cuál es la situación actual del derecho al agua y al saneamiento de la población 

de Mórrope. 

5.- Hipótesis 

La gestión municipal del distrito de Mórrope influye negativamente en el derecho al agua 

y al saneamiento de su población. 
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6.- Variables 

6.1. Variable independiente 

Gestión municipal. 

6.2. Variable dependiente 

Derecho al agua y al saneamiento 

 

7.- Métodos, técnicas e instrumentos de recolección de datos  

7.1. Métodos. 

7.1.1. Métodos generales. 

-El Método Inductivo. 

-El Método Deductivo. 

7.1.2. Métodos específicos. 

-El Método de la observación.   

-El Método estadístico 

7.2. Técnicas. 

- Revisión documental. 

- Entrevista a profundidad 

7.3. Instrumentos. 

- Cuestionarios 

- Encuestas 
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CAPITULO II: MARCO CONCEPTUAL 
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PARTE I: MARCO NORMATIVO E INSTITUCIONAL DE LOS SERVICIOS DE 

SANEAMIENTO EN EL PERÚ 
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1.- GENERALIDADES 

 

1.1.- Definición de los servicios de saneamiento 

El término saneamiento puede utilizarse en sentido un sentido general y en un sentido 

específico. 

En el sentido general, los “servicios de saneamiento” abarcan 4 servicios: agua potable, 

alcantarillado sanitario, tratamiento de aguas residuales y disposición sanitaria de excretas.  

En sentido específico, utilizamos “saneamiento” para referirnos al sistema de alcantarillado 

o tecnologías similares. Es decir, las formas en que las personas evacuan sus heces y orina 

de manera salubre.  

1.2.- Los servicios de saneamiento 

Los servicios de saneamiento que contempla el Decreto Legislativo N°  12801 son 4: el 

servicio de agua potable, el servicio de alcantarillado sanitario, el servicio de disposición 

sanitaria de excretas y el servicio de tratamiento de aguas residuales. 

a) El servicio de agua potable comprende el sistema de producción del agua potable y su 

distribución al usuario. 

b) El servicio de alcantarillado sanitario consiste en la recolección, impulsión y 

conducción de las aguas residuales2 hasta su punto de entrega para su tratamiento, antes de 

ser vertido al río o al mar. 

c) El servicio de disposición sanitaria de excretas se utiliza en la zona rural y comprende 

la disposición final del agua residual y la disposición sanitaria de excretas o deposiciones, 

por ejemplo, a través de un pozo séptico. 

d) El servicio de tratamiento de aguas residuales es un servicio muy importante y tiene 

por finalidad no verter las aguas residuales en estado crudo a los cuerpos de agua; sino 

darle un tratamiento previo a su vertimiento y así evitar la contaminación de las fuentes de 

                                                        
1 Ley Marco de la Prestación y Gestión de los Servicios De Saneamiento. 
2 Aguas cuyas características han sido modificadas por actividad humana. 
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agua. Además, este servicio permite reutilizar el agua residual para otras actividades como 

por ejemplo la agricultura o el riego de jardines. 

 

2.- MARCO NORMATIVO DE LOS SERVICIOS DE SANEAMIENTO 

El marco de leyes que rige los servicios de saneamiento en nuestro país está precedido por 

la Constitución, como norma de máxima jerarquía, luego existen normas con rango legal 

que son las que delimitan las instituciones con competencias en el sector saneamiento y la 

Ley Marco de la Gestión y Prestación de los Servicios de Saneamiento, Decreto Legislativo 

1280, que es la que regula los aspectos más importantes de la prestación de estos servicios. 

Finalmente, las normas reglamentarias y las normas especiales que dictan las entidades 

competentes.

 

Fuente: Sistema Peruano de Información Jurídica 

Elaboración propia. 

 

2.1. Constitución Política del Perú de 1993. 

La Constitución reconoce en su artículo 7-A el derecho de toda persona de acceder al agua 

potable, de forma progresiva. 

Con
stit
ució

n 
Polí
tica 
del 
Per
ú

Ley 
27972

Ley 27867

Decreto Legislativo 1280

D.S. 019-2017-VIVIENDA

Normas de Ministerio de Vivienda y Sunass
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En su artículo 195, establece las competencias de los gobiernos locales, entre las cuales se 

encuentra el deber de desarrollar y regular las actividades en materia de saneamiento. 

2.2. Ley N° 27972, Ley Orgánica de las Municipalidades. 

Esta ley en su artículo 80 establece las funciones de las Municipalidades en materia de 

saneamiento, salubridad y salud. 

En virtud de ella, en el ámbito urbano, la responsable de brindar los servicios de 

saneamiento es la Municipalidad Provincial; y en el ámbito rural, la Municipalidad 

Distrital.  

Los gobiernos locales pueden prestar los servicios de saneamiento a través de una Empresa 

Prestadora, una Unidad de Gestión Municipal, un Operador Especializado o una 

Organización Comunal. 

2.3. Ley N° 27867, Ley Orgánica de los Gobiernos Regionales. 

Los gobiernos regionales, también tienen funciones en materia de saneamiento y ellas están 

enunciadas en el artículo 58 de su Ley Orgánica. 

Así, deben elaborar planes regionales en materia de saneamiento, brindar asistencia técnica 

y capacitación, apoyar económicamente a los gobiernos locales para la prestación de este 

servicio, y pueden asumir la ejecución de programas de saneamiento a solicitud de éstos. 

2.4. Decreto Legislativo N° 1280, Ley Marco de la Gestión y la Prestación de los 

Servicios de Saneamiento. 

El Decreto Legislativo N° 1280, es la norma actual que regula los servicios de saneamiento 

en nuestro país. 

Esta norma busca solucionar la problemática que afronta el sector saneamiento, en el que 

los prestadores de este servicio no son eficientes, existe injerencia política en las decisiones, 

hay debilidad en la coordinación de las instituciones del sector saneamiento, el marco legal 

es disperso y además el sector no es atractivo al personal calificado. 

Contiene un Título Preliminar, VIII Títulos, 23 Disposiciones Complementarias Finales, 9 

Disposiciones Complementarias Transitorias y 1 Disposición Derogatoria. 
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El objeto de la ley es dar normas para la prestación de los servicios de saneamiento a nivel 

nacional en los ámbitos urbano y rural, para la gestión eficiente de los prestadores y 

establecer claramente las competencias de las entidades del sector. 

A través de esta norma se incluye a los prestadores del ámbito rural para ser regulados y 

supervisados. Anterior a la presente norma, dichos prestadores eran supervisados solo por 

la misma Municipalidad de la localidad.  

Los principios de la gestión y la prestación de los servicios de saneamiento son:  

-El acceso universal a los servicios de saneamiento, el cual es un derecho de toda persona 

y la obligación del Estado garantizar su plena vigencia.  Se reconoce el derecho de toda 

persona, domiciliada dentro del ámbito de responsabilidad de un prestador de servicios, a 

que éste le suministre los servicios que brinda.  

-La esencialidad de los servicios de saneamiento. Los servicios de saneamiento son 

esenciales para la vida, por lo que el Estado está obligado a darles un tratamiento prioritario.  

-La inclusión social, el Estado está comprometido a cerrar la brecha de infraestructura que 

existe entre el sector urbano y rural y a brindar acceso a los servicios de saneamiento a la 

población de escasos recursos. Es por ello por lo que también se amplía la competencia de 

la Superintendencia Nacional de los Servicios de Saneamiento para supervisar y fiscalizar 

a los prestadores rurales. 

-La autonomía y responsabilidad en la gestión empresarial, a fin de que las decisiones de 

los órganos de la empresa prestadora se basen en criterios técnicos y no políticos.  

-La independencia en el manejo de recursos financieros y patrimonio del prestador de 

servicios. Éste tiene autonomía administrativa, económica y financiera, por tanto, las 

autoridades no deben ejercer presión política sobre las decisiones del prestador. 

-La responsabilidad, transparencia y rendición de cuentas de las entidades sectoriales, ante 

la población y las instancias de gobierno. 

-El buen gobierno corporativo y la rendición de cuentas de los prestadores. El buen 

gobierno corporativo, genera valor agregado a una Empresa, al introducir este esquema a 

las empresas de agua potable se tiene la intención que éstas lleguen a ser autónomas 
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administrativa y económicamente y que su eficiencia se traduzca en un servicio de calidad 

para los usuarios. 

-La eficiencia en la prestación del servicio, para ello se perfeccionará el uso de economías 

de escala entre los prestadores de servicios de saneamiento, así como la modernización en 

la gestión de las empresas prestadoras y el uso de la tecnología. 

-El equilibrio económico financiero de los prestadores de servicios, es decir que éstos 

cuenten con los ingresos necesarios para brindar eficientemente el servicio. 

-La protección del ambiente y el uso eficiente del agua como pilares de la sostenibilidad de 

los servicios de saneamiento. Dentro de este principio se debe mencionar los Valores 

Máximos Admisibles3, los Límites Máximos Permisibles4, los Estándares de Calidad 

Ambiental5 y los Mecanismos de Retribución por Servicios Ecosistémicos6.  

2.5. Reglamento del D.L. 1280, D.S. 019-2017-VIVIENDA 

Entre los aspectos más relevantes que señala el Reglamento tenemos que: 

El Regulador del sector, la Sunass, aprobará la Escala Eficiente cada 5 años. La Escala 

                                                        
3 VMA. - son las cantidades de concentración de elementos o sustancias, que como máximo pueden 

descargarse a las redes de alcantarillado, estos límites establecidos tienen por finalidad proteger el 
estado de las redes de alcantarillado y de las plantas de tratamiento de aguas residuales. Los usuarios 

deben tratar previamente sus descargas de aguas no domésticas, antes de verterlas al alcantarillado, 

de lo contrario serán sancionados con multa o con la suspensión el servicio. 
4 LMP. - son los niveles topes o máximos de emisiones o efluentes que las empresas deben respetar, 

para no causar daño al medio ambiente, y por ende a nosotros mismos. Estos son fiscalizados por 

las autoridades competentes. Para el caso de las empresas del sector saneamiento, el Ministerio del 

Ambiente ha emitido el D.S. N° 003-2010-MINAM, en el que aprueba los Límites Máximos 

Permisibles para efluentes de plantas de tratamiento de aguas residuales domésticas o municipales, 

los cuales son fiscalizados por el Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento. 
5 ECA. - definidos en la Ley General del Ambiente, como aquella “medida que establece el nivel de 

concentración o del grado de elementos, sustancias o parámetros físicos, químicos y biológicos, 

presentes en el aire, agua o suelo, en su condición de cuerpo receptor, que no representa riesgo 
significativo para la salud de las personas ni al ambiente…”. Es decir, son parámetros que permiten 

medir la calidad del ambiente. Existen Estándares para medir 5 componentes del ambiente: agua, 

suelo, aire, ruido y radiaciones. Los ECA agua son evaluados por la Autoridad Nacional del Agua, 

pero no son fiscalizados. 
6 MRSE. - definidos por su Ley N° 30215, Ley de Mecanismos de Retribución por Servicios 

Ecosistémicos, como “esquemas, herramientas, instrumentos e incentivos para generar, canalizar, 

transferir e invertir recursos económicos, financieros y no financieros entre entidades y personas que 

contribuyen con su conservación, recuperación y manejo sostenible de las fuentes de los servicios 

ecosistémicos, principalmente hídricos, y las entidades y personas que se benefician de estos y los 

retribuyen”. Se tratará de ellos, en los puntos posteriores. 
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Eficiente es el nivel mínimo en el que un prestador puede brindar los servicios de 

saneamiento de manera eficiente. Su facultad de fiscalización también incluye a la gestión 

de las empresas prestadoras y debe emitir disposiciones para implementar mecanismos de 

retribución por servicios ecosistémicos y brindar asistencia técnica a las empresas 

prestadoras en esa materia. 

Por su parte, el OTASS asiste a las Empresas prestadoras para que se adecuen a la nueva 

Ley (Decreto Legislativo N° 1280) y a su reglamento. 

Las municipalidades deben constituir su Área Técnica Municipal, pues es el órgano que 

fiscalizará y brindará asistencia técnica a los prestadores del ámbito rural y de pequeñas 

ciudades. Un problema en los servicios de saneamiento rurales es que éstos no han sido 

sostenibles luego de su construcción, pues los pobladores dejan de usar la infraestructura 

por muchas razones, ya sea por falta de capacitación o por falta de mantenimiento. Sin 

embargo, ello se puede solucionarse con una verdadera asistencia técnica por parte de las 

Municipalidades. (CAF - Banco de Desarrollo de América Latina, 2018) 

Un aspecto muy relevante es la facultad que se les otorga a las Empresas prestadoras de 

servicios de saneamiento para realizar actividades de conservación, protección o 

incremento de los recursos hídricos, ello será realizado a través de los mecanismos de 

retribución por servicios ecosistémicos. 

2.6. D.S. 0007-2017-VIVIENDA, Política Nacional de Saneamiento. 

Fue publicada el 30 de marzo del 2017, tiene como objetivo principal alcanzar el acceso 

universal, sostenible y de calidad a los servicios de saneamiento. Para ello el Perú se ha 

trazado 6 objetivos específicos: 

-Atender a la población sin acceso a los servicios y de manera prioritaria a la de escasos 

recursos. 

-Garantizar la generación de recursos económicos y su uso eficiente por parte de los 

prestadores. 

-Desarrollar y fortalecer la capacidad de gestión de los prestadores. 

-Desarrollar proyectos de saneamiento sostenibles, con eficiencia técnica, administrativa, 
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económica y financiera. 

-Consolidar el rol rector del MVCS y fortalecer la articulación con los actores involucrados 

en el sector saneamiento. 

-Desarrollar una cultura ciudadana de valoración de los servicios de saneamiento. 

Además de destinar recursos financieros para cumplir dichos objetivos, el Estado a 

normado algunos instrumentos necesarios para lograrlos. 

2.6.1. Estrategia de Integración de Prestadores 

La integración es una política del sector saneamiento desarrollada en el Decreto Legislativo 

1280 y su reglamento, que busca la unificación progresiva de los prestadores a nivel 

provincial, interprovincial, regional y macrorregional. 

La integración de los prestadores está siendo promovida para alcanzar la eficiencia 

empresarial de las Empresas Prestadoras de Servicios de Saneamiento (en adelante EPS). 

El sector saneamiento tiene como característica que el servicio se brinda en economías de 

escala, es decir, que resulta más eficiente que exista una empresa prestadora de servicio de 

saneamiento, en lugar de muchas EPS en condición de competencia. 

La política de integración pretende que en un futuro los servicios de saneamiento sean 

administrados en su totalidad solo por Empresas Prestadoras y no por los demás 

prestadores, para que así se garantice la calidad y la eficiencia del servicio para todas las 

personas. 

El rol de la Superintendencia Nacional de Servicio de Saneamiento en la política de 

integración es determinar la escala eficiente de cada prestador. La que servirá de base al 

Organismo Técnico de la Administración de Servicios de Saneamiento (OTASS) para 

promover y ejecutar la integración de los prestadores. 

Existe dos formas de integración: la integración de prestadores y la integración de procesos. 

a) Integración de Prestadores. - La integración de prestadores se puede dar a través de 

la incorporación de áreas urbanas atendidas por Unidades de Gestión Municipal u 

Operadores Especializado a las Empresas prestadoras, o la incorporación de áreas rurales 
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atendidas por diferentes prestadores a las Empresas prestadoras y la fusión entre Empresas 

Prestadoras. 

b) Integración de Procesos. - La integración de procesos se refiere a que se puede 

integrar operaciones rutinarias de los sistemas, o actividades de mantenimiento y control 

de calidad, etc., entre los prestadores. La ley no establece supuestos limitativos para este 

tipo de integración. 

Acorde a la política de integración, la escisión7 de los prestadores está prohibida. 

2.6.2. Buen Gobierno Corporativo. 

“El Buen Gobierno Corporativo tiene que ver con el hecho de cómo las empresas son 

administradas y dirigidas, así como con el conjunto de procedimientos y procesos que 

deben estar establecidos al interior de la misma.” (Gestión, gestión.pe, 2017) 

“El buen gobierno corporativo es una forma de trabajar en torno a altos estándares de 

transparencia y profesionalismo, esto se traduce en la eficiencia de una empresa”. (Gestión, 

gestion.pe, 2013) 

“El gobierno corporativo es el conjunto de principios y normas que regulan el diseño, 

integración y funcionamiento de los órganos de gobierno de la empresa, como son los tres 

poderes dentro de una sociedad: los Accionistas, los Directivos y la Alta Dirección.” ( 

Asociacion Española para la Calidad, 2018) 

El buen gobierno corporativo genera un valor adicional a una Empresa, lo que repercute en 

el bienestar de los consumidores, ya que recibirán un servicio más eficiente. Este concepto 

es muy amplio ya que engloba todos los aspectos de una empresa desde la elección de sus 

directores y gerentes, los aspectos laborales de su personal, las noticias de la empresa y 

hasta las quejas de los clientes. 

En nuestro contexto en que la Empresas Prestadoras de Servicios de Saneamiento carecen 

de capacidades institucionales, operativas y financieras para brindar los servicios de 

saneamiento, se plantea introducir el buen gobierno corporativo a través de obligaciones 

                                                        
7 De acuerdo a la Ley General de Sociedades, Ley 26887, por la escisión una sociedad fracciona su 

patrimonio en dos o más bloques para transferirlos íntegramente a otras sociedades o para conservar 

uno de ellos. 
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legales, asistencia técnica y sanciones si es que no es observado. 

En este sentido, las Empresas Municipales deberán incluir en sus estatutos los requisitos 

para la designación de directores y gerente general, acordes a lo establecido en el Decreto 

Legislativo 1280 y normas del sector.   La idónea elección del Gerente General y los 

Directivos, es importante para lograr un buen gobierno corporativo, implementando la 

gobernabilidad (con los grupos de interés externos8) y la gobernanza (organización interna) 

dentro de la empresa prestadora. 

2.6.3. Régimen de Apoyo Transitorio 

El Régimen de Apoyo Transitorio es un mecanismo que permite que el OTASS9 ayude a 

reflotar a las Empresas Prestadoras que no son sostenibles económicamente, no tienen una 

buena gestión empresarial o la prestación de su servicio es deficiente; a través de la 

intervención en su administración. 

Las empresas municipales son evaluadas por la SUNASS cada año a fin de determinar si 

incurren en causal para ingresar al Régimen de Apoyo Transitorio (RAT). La SUNASS 

evalúa la situación de la empresa en tres aspectos (i) aspecto económico y financiero, (ii) 

gestión empresarial y (iii) prestación del servicio. Esta evaluación es remitida a OTASS 

para que efectúe la priorización entre todas las empresas que están calificadas para el 

régimen de apoyo transitorio. Las empresas seleccionadas serán las que necesitan la 

intervención más urgente de OTASS a fin de ser reflotadas.  

Las empresas que se encuentran en este régimen gozan de la protección patrimonial 

establecida en la Ley General del Sistema Concursal y su dirección está a cargo del OTASS, 

el que designa directores y gerentes, además las atribuciones del órgano máximo de las 

Empresas Prestadoras quedan suspendidas. 

El Régimen de Apoyo Transitorio tiene una duración de 15 años, sin embargo, la empresa 

es evaluada cada 3 años a fin de determinar si ha desaparecido la causal por la cual ingresó 

al Régimen de Apoyo Transitorio, caso en el cual puede salir de este régimen. 

 

                                                        
8 Ejemplo: clientes, accionistas, organizaciones sociales, medios de comunicación. 
9 Organismo Técnico de la Administración de los Servicios de Saneamiento 
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2.6.4. Mecanismos de Retribución por Servicios Eco sistémicos 

Para garantizar la prestación sostenible de los servicios de saneamiento en el tiempo, las 

entidades del sector, principalmente la SUNASS, están promoviendo el cuidado de las 

fuentes de agua. Con este fin se han regulado los “Mecanismos de Retribución por 

Servicios Ecosistémicos Hídricos” (MRSEH). A continuación, explicaremos en qué 

consisten estos mecanismos. 

a) Concepto de Servicios Ecosistémicos 

Los ecosistemas nos brindan servicios ecosistémicos que muchas veces no los percibimos 

directamente. Los servicios ecosistémicos son aquellos beneficios que obtenemos del buen 

funcionamiento de los ecosistemas, por ejemplo, la regulación hídrica, el mantenimiento 

de la biodiversidad, el secuestro de carbono, la belleza paisajística, la formación de suelos, 

regulación de la calidad del aire, regulación del clima, control de la erosión, polinización, 

entre otros. 

De nuestro interés son principalmente, los servicios ecosistémicos hídricos, dentro de los 

cuales tenemos, aunque no son los únicos: 

-El Rendimiento hídrico, es la capacidad de ecosistema de producir agua en la cuenca. 

-La Regulación hídrica, es la capacidad del ecosistema de almacenar agua en los períodos 

de lluvia, para liberarla lentamente en el período seco. Depende principalmente de la 

conservación de la cobertura vegetal. 

-El control de erosión, es la capacidad del ecosistema de amortiguar el golpe de la lluvia, 

para así evitar la erosión del suelo y que no se forme sedimentos.  

b) Mecanismos de Retribución por Servicios Ecosistémicos 

Los mecanismos de retribución por servicios ecosistémicos (MRSE) están regulada por la 

Ley N° 30215. Se definen como “esquemas, herramientas, instrumentos e incentivos para 

generar, canalizar, transferir e invertir recursos económicos, financieros y no financieros 

entre entidades y personas que contribuyen con su conservación, recuperación y manejo 

sostenible de las fuentes de los servicios ecosistémicos, principalmente hídricos, y las 

entidades y personas que se benefician de estos y los retribuyen”. 
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A través de ellos, se busca canalizar los recursos de quienes obtienen un beneficio de buen 

funcionamiento del ecosistema (retribuyentes), por ejemplo, una empresa prestadora de 

servicios de saneamiento, hacia las personas que están en condiciones de contribuir a su 

cuidado (contribuyentes), a fin de promover acciones de conservación y recuperación de 

ecosistemas o capacitarlas para que sus actividades productivas no perjudiquen los 

servicios ecosistémicos. 

A las Empresas Prestadoras de Servicios de Saneamiento les interesa y conviene que sus 

fuentes de agua tengan agua todo el año y que sea de buena calidad, pues de lo contrario 

incurrirán en más costos, por ejemplo, más insumos para tratar el agua por ser agua con 

mucho nivel de turbiedad, modificar su planta de tratamiento, o finalmente tendrán que 

buscar otra fuente de agua. Todo ello, se verá reflejado en la tarifa de agua, por este motivo 

a nosotros como usuarios, también nos conviene que el ecosistema de las fuentes de agua 

siga generando sus servicios ecosistémicos, para ello debemos conservarlo y no degradarlo. 

El Ministerio del Ambiente es el ente rector de los Mecanismos de Retribución por 

Servicios Ecosistémicos (MRSE), éste tiene a su cargo el Registro Único de MRSE en el 

cual se inscriben todos los acuerdos logrados para implementar Mecanismos de Retribución 

por Servicios Ecosistémicos. 

c) Marco legal 

El marco legal general está expresado por la Ley N° 30215 “Ley de Mecanismos de 

Retribución por Servicios Ecosistémicos” y su Reglamento el D.S. 009-2016-MINAM.  

El marco legal específico de los MRSE Hídricos está expuesto en la Ley Marco de la 

Gestión y la Prestación de los Servicios de Saneamiento D.L 1280, su Reglamento D.S. 

019-2017 y por la Directiva de SUNASS, Resolución de Consejo Directivo N° 045-2017-

SUNASS-CD.  

2.7.- Resoluciones emitidas por el Ministerio de Vivienda y la Superintendencia de 

Servicios de Saneamiento, respecto a la prestación de los servicios de saneamiento. 

Estas normas están contenidas en Resoluciones y Directivas para la aplicación de lo 

dispuesto en el Decreto Legislativo 1280 y su reglamento, las normas emitidas por Sunass 

son Resoluciones de Consejo Directivo referidas a la calidad de la prestación de los 
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servicios de saneamiento, metodologías para el cálculo de la cuota familia (ámbito rural), 

supervisiones, entre otros. 

 

3.- MARCO INSTITUCIONAL DE LOS SERVICIOS DE SANEAMIENTO 

 

Las instituciones con competencias en materia de servicios de saneamiento son: 

En el ámbito nacional: 

-El Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento (MVCS) 

-La Superintendencia Nacional de Servicios de Saneamiento (SUNASS) 

-El Organismo Técnico de Administración de los servicios de saneamiento (OTASS),  

En el ámbito regional, encontramos a: 

-El Gobierno Regional,  

-Las Oficinas descentralizadas del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento 

(MVCS) que brindan asistencia técnica a los ejecutores de proyectos. 

-Las oficinas desconcentradas de las Superintendencia Nacional de los Servicios de 

Saneamiento. 

En el ámbito local: 

- Los gobiernos locales o Municipalidades, que son las responsables de la prestación del 

servicio de saneamiento en su ámbito de competencia. Si se trata del ámbito urbano, la 

responsabilidad es de la municipalidad provincial y si se trata del ámbito rural de la 

municipalidad distrital. 

3.1. Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento. 

Es ente rector del sector saneamiento, debe definir las políticas del sector, promover el 

desarrollo, emitir normas y asignar recursos. 
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Así, al Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, le corresponde aprobar cada 

5 años el Plan Nacional de Saneamiento, promover la inversión privada a través de 

Asociaciones Público-Privadas. Como ente rector del sector saneamiento, monitorea y 

coordina a los organismos públicos especializados del sector. 

3.2. La Superintendencia de Servicios de Saneamiento. 

Es el órgano regulador de estos servicios de saneamiento y como tal supervisa su 

prestación, fija la tarifa, dicta normas dentro de su competencia, sanciona el 

incumplimiento de las obligaciones por parte de los prestadores, soluciona reclamos en 

segunda instancia administrativa y resuelve controversias entre prestadores. La SUNASS, 

antes ejercía sus funciones solo respecto a la prestación de los servicios de saneamiento en 

el ámbito urbano, pero con la nueva Ley Marco, D. L. 1280, sus funciones de fiscalización 

se amplían a nivel nacional, tanto el sector urbano como el rural. También la Sunass, es 

competente para determinar el área de la prestación de los servicios, en razón a ello debe 

aprobar la escala eficiente y evalúa a las empresas prestadoras de saneamiento para 

determinar si incurren en causal para entrar al Régimen de Apoyo Transitorio y remitir 

dicho informe al OTASS. 

Finalmente, la SUNASS, tiene entre sus funciones la supervisión de la ejecución de 

contratos de asociación público-privada vinculados a servicios de saneamiento. 

3.3. El Organismo Técnico de la Administración de los Servicios de Saneamiento.  

Es un organismo público técnico especializado, dependiente del Ministerio de Vivienda, 

encargado de brindar asistencia técnica a los prestadores de servicios de saneamiento en el 

ámbito urbano, administrar las empresas prestadoras que se encuentran en el Régimen de 

Apoyo Transitorio (RAT) y promover la integración de los prestadores.  

El OTASS tiene más funciones que antes de la dación de la Ley Marco, D.L 1280. Tiene 

como rol el fortalecimiento de las capacidades de las empresas prestadoras, priorizar su 

ingreso al Régimen de Apoyo Transitorio de las EPS y dirigir este régimen. Además, es el 

organismo encargado de promover y ejecutar la integración de los prestadores.  

3.4. Los Gobiernos Regionales 

Deben aprobar la política regional en materia de saneamiento y apoyar técnica y 
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financieramente a los gobiernos locales para la prestación de servicios de saneamiento y 

asumir la ejecución de programas de saneamiento a solicitud de los gobiernos locales. 

3.5. Los Gobiernos Locales o Municipalidades 

3.5.1.- Competencias Municipales 

Conforme a nuestra normativa, los servicios de saneamiento son responsabilidad de las 

Municipalidades provinciales en el ámbito urbano y de las Municipalidades distritales en 

el ámbito rural, por ello es importante analizar la normativa municipal y sus instrumentos 

de gestión a fin de determinar la situación del derecho fundamental al agua potable y al 

saneamiento. 

La base legal que otorga esta responsabilidad a las municipalidades se encuentra en: 

-La Constitución Política del Perú, que señala en su artículo 195 que los gobiernos locales 

son competentes para “organizar, reglamentar y administrar los servicios públicos locales 

de su responsabilidad”, y “desarrollar y regular actividades y/o servicios en materia de (…) 

saneamiento, conforme a ley”.  

-La Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, Ley N °27867, articulo 58, ordena a los 

Gobiernos Regionales establecer las políticas regionales en materia de saneamiento y 

brindar asistencia técnica y financiera a los gobiernos locales. 

-La Ley Orgánica de las Municipalidades, Ley N° 27972 establece las competencias de las 

municipalidades en materia de agua y saneamiento en su artículo 80. La norma diferencia 

entre competencias exclusivas de las municipalidades provinciales y municipalidades 

distritales, y competencias compartidas entre ambas municipalidades. 

Las competencias exclusivas, en materia de saneamiento, de las municipalidades 

provinciales son: 

-Regular y controlar el proceso de disposición final de desechos sólidos, líquidos y 

vertimientos industriales en el ámbito provincial. 

-Regular y controlar la emisión de humos, gases, ruidos y demás elementos contaminantes 

de la atmósfera y el ambiente. 
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Las competencias exclusivas, en materia de saneamiento, de las municipalidades distritales 

son: 

-Proveer del servicio de limpieza pública determinando las áreas de acumulación de 

desechos, rellenos sanitarios y el aprovechamiento industrial de desperdicios. 

-Regular y controlar el aseo, higiene y salubridad en los establecimientos comerciales, 

industriales, viviendas, escuelas, piscinas, playas y otros lugares públicos locales. 

-Instalar y mantener servicios higiénicos y baños de uso público. 

-Fiscalizar y realizar labores de control respecto de la emisión de humos, gases, ruidos y 

demás elementos contaminantes de la atmósfera y el ambiente. 

-Expedir carnés de sanidad. 

Las competencias compartidas en materia de saneamiento, entre las municipalidades 

provinciales y distritales son: 

-Administrar y reglamentar directamente o por concesión el servicio de agua potable, 

alcantarillado y desagüe, limpieza pública y tratamiento de residuos sólidos. Será 

responsabilidad de la Municipalidad provincial, si se trata del ámbito urbano; mientras que 

si se trata del ámbito rural corresponderá a la Municipalidad distrital. 

-La Municipalidad Provincial debe proveer los servicios de saneamiento rural cuando éstos 

no puedan ser atendidos por las municipalidades distritales o las de los centros poblados 

rurales, y coordinar con ellas para la realización de campañas de control de epidemias y 

sanidad animal. Es decir, la municipalidad provincial, sólo subsidiariamente brindará los 

servicios de saneamiento en el ámbito rural, si la municipalidad distrital no pudiera hacerlo. 

-La Municipalidad provincial y distrital deben difundir programas de saneamiento 

ambiental. 

-La Municipalidad provincial y distrital deben gestionar la atención primaria de la salud, 

así como construir y equipar postas médicas, botiquines y puestos de salud en los centros 

poblados que los necesiten. 

-La Municipalidad provincial y distrital deben realizar campañas de medicina preventiva, 
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primeros auxilios, educación sanitaria y profilaxis local. 

La Ley Marco de la gestión y la prestación de los servicios de saneamiento, DL 1280 y su 

Reglamento D.S. 019-2017-VIVIENDA, es el marco legal especial de los servicios de 

saneamiento en nuestro país. La Nueva Ley Marco de la gestión y prestación de los 

servicios de saneamiento también precisa las responsabilidades de las municipalidades 

provinciales y distritales. 

-Asegurar la prestación eficiente de los servicios de saneamiento usando los medios 

institucionales, económicos y financieros que lo garanticen, de acuerdo a su Ley orgánica. 

-Administrar los bienes de dominio público adscritos a la prestación del servicio. 

-Constituir un Área Técnica Municipal, encargada de monitorear, supervisar, fiscalizar y 

brindar asistencia y capacitación técnica a los prestadores de los servicios en pequeñas 

ciudades y en los centros poblados del ámbito rural, según corresponda. 

-Asignar los recursos para el financiamiento de inversiones en materia de infraestructura 

de saneamiento, a través de su inclusión en los planes de desarrollo municipal concertados 

y el presupuesto participativo local, en concordancia con lo establecido en el Plan Nacional 

de Saneamiento. 

-Financiar y cofinanciar la reposición y mantenimiento de la infraestructura de saneamiento 

en el ámbito rural. 

-Recopilar e incorporar en el SIAS u otro sistema aprobado por el Ente rector, la 

información sobre la infraestructura e indicadores de gestión de los servicios de 

saneamiento de los centros poblados del ámbito rural y en las pequeñas ciudades, 

incluyendo los financiados con sus recursos. 

-Promover la inclusión social (por ejemplo, con la asistencia técnica) 

-Promover la agrupación de las organizaciones comunales. 

-Priorizan el financiamiento y cofinanciamiento de proyectos de inversión en saneamiento. 

-Remitir al Ente rector, a través de sus programas, la información exigida en los convenios 

de transferencias de recursos para el financiamiento de los proyectos de inversión en 
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saneamiento. 

-Propiciar la participación del sector privado para mejorar la gestión empresarial de las 

empresas prestadoras, conforme a la Decreto Legislativo Nº 122410, “Decreto Legislativo 

del marco de promoción de la inversión privada mediante asociaciones público-privadas y 

proyectos en activos”. 

3.5.2. Antecedentes históricos de la gestión Municipal en agua y saneamiento 

La gestión del agua y del saneamiento no siempre estuvo a cargo de las municipalidades, 

existieron cambios sociales y normativos que dieron lugar a que los servicios básicos 

llegaran a estar a cargo de las municipalidades. 

Una interesante tesis de Mariel Mendoza Flores nos dice que en 1563 se construyó el primer 

acueducto de los manantiales de la Atarjea para dotar de agua a la pila de la Plaza Mayor y 

a algunos conventos a través de tuberías de arcilla protegidas por cal, inaugurándose la obra 

el domingo 21 de diciembre de 1578 durante el gobierno del virrey Francisco Toledo. 

(Mendoza, 2016) 

En 1855, un gremio de aguateros de Lima apoyados por Ramón Castilla organizó una 

entidad comercial para brindar agua. Luego en 1913 se formó el Consejo Superior de Agua 

potable, que cuando fue entregado a la Municipalidad de Lima (municipalización), se 

cambió su denominación a Junta Municipal de Agua Potable. (SEDAPAL, 2018) 

En 1930 se creó la Superintendencia de Agua potable, aquí la empresa de agua vuelve a ser 

estatal y depende del Ministerio de Fomento y Obras Públicas. En 1962, se transforma en 

Corporación de Saneamiento de Lima (COSAL). Posteriormente el presidente Juan 

Velasco Alvarado en el año 1969 reestructuró COSAL y formó la Empresa de Saneamiento 

de Lima (ESAL) como un organismo público descentralizado perteneciente al Ministerio 

de Vivienda. (SEDAPAL, 2018) 

En 1981, Fernando Belaunde creó el Servicio Nacional de Abastecimiento de agua potable 

(SENAPA), con roles de prestación, rectoría y regulación de los servicios de saneamiento 

en todo el país, tenía el control de 15 empresas filiales -una fue SEDAPAL en Lima y 14 

                                                        
10 Actualmente derogado y sustituido por el Decreto Legislativo 1362, Decreto Legislativo que 

regula la promoción de la inversión privada mediante asociaciones público-privadas y proyectos 

en activos. 
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en los departamentos de mayor tamaño- y de unidades operativas en el resto del país. 

(CEPAL, 2010) 

Con los Decretos Legislativos N° 57411 y Nº 601 en el año 1990, se ordena que SENAPA 

transfiera sus empresas filiales y unidades operativas a las Municipalidades (última 

municipalización) a fin de que constituyan empresas municipales, con excepción de 

SEDAPAL. En 1992 se liquida SENAPA. Finalmente, en 1993 se promulga a la Ley 

Orgánica de Municipalidades y se responsabiliza a las municipalidades provinciales y 

distritales de la provisión de los servicios de saneamiento en su localidad. 

3.5.3. Instrumentos de Gestión Municipal 

Las Municipalidades para cumplir con sus fines públicos conforme a sus competencias 

necesitan instrumentos de gestión12, los cuales son: 

-El Reglamento de Organización y funciones, acorde al Decreto Supremo Nº 043‐2006‐

PCM, es un documento técnico normativo de gestión institucional que formaliza la 

estructura orgánica de la Entidad y está orientado al logro de su misión, visión y objetivos. 

Contiene las funciones generales de la Entidad, las funciones específicas de los órganos y 

unidades orgánicas y establece sus relaciones y responsabilidades. Se materializa en el 

organigrama de la entidad. 

-El Manual de Organización y Funciones (MOF), contempla las funciones específicas a 

nivel del cargo o puesto de trabajo 

-El Manual de Perfiles de Puestos (MPP), señala los perfiles de los puestos de una entidad. 

En el nuevo régimen del servicio civil sustituirá al MOF. 

-El Cuadro de asignación de personal (CAP), se sustenta en la estructura orgánica y 

contiene los cargos aprobados de la Entidad. 

-El Presupuesto Analítico de personal (PAP), es un documento de gestión institucional que 

determina el presupuesto aprobado para el pago de las personas que ocupan los puestos del 

                                                        
11 Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Vivienda y Construcción 
12 Los documentos de gestión son instrumentos técnicos normativos que orientan la organización y 

el funcionamiento de las entidades estatales. 
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Cuadro de asignación de personal. 

-Cuadro de Puestos de la Entidad (CPE), es un nuevo documento de gestión que unirá el 

CAP y EL PAP, lo aplicarán las entidades que vayan acogiendo el servicio civil. 

-Plan Estratégico Institucional (PEI), define la visión, los objetivos y metas de la entidad. 

-El Plan Operativo Institucional (POI), es un documento de planificación de corto plazo, 

contiene los procesos, actividades, tareas a desarrollar en el periodo de un año a fin de 

lograr los objetivos del Plan Estratégico Institucional.  

-El Texto Único de Procedimientos Administrativos, contiene los detalles de los 

procedimientos administrativos que se pueden tramitar una la entidad. 

-El Manual de Gestión de Procesos y Procedimientos, describe los procesos que se realizan 

ante una entidad, con los sujetos y áreas que intervienen. 

3.5.4. Área Técnica Municipal 

La Municipalidad de las pequeñas ciudades urbanas o centros poblados rurales, está 

obligada a constituir una Área Técnica Municipal (en adelante ATM) para agua y 

saneamiento, puesto que es la encargada de supervisar y brindar asistencia técnica a los 

prestadores de servicios de saneamiento. 

Esta ATM es indispensable para las municipalidades distritales que no son suministradas 

del servicio por una Empresa Prestadora. 

Conforme a la Guía metodología publicada en el portal web del Ministerio de Economía y 

Finanzas, entre las funciones del ATM tenemos: 

-Planificar y promover el desarrollo de los servicios de saneamiento en el distrito, de 

conformidad con las leyes y reglamentos sobre la materia. 

-Programar, coordinar, ejecutar y supervisar las acciones relacionadas con los servicios de 

saneamiento del distrito. 

-Velar por la sostenibilidad de los servicios de saneamiento existentes en el distrito. 

-Promover la formación de organizaciones comunales (JASS, comités u otras formas de 
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organización) para la administración de los servicios de saneamiento, reconocerlas y 

registrarlas. 

-Brindar asistencia técnica y supervisar a las organizaciones comunales administradoras de 

servicios de saneamiento del distrito. 

-Programar, dirigir y ejecutar campañas de educación sanitaria y cuidado del agua. 

Las funciones del Área Técnica Municipal deben establecerse en el Reglamento de 

Organización de Funcione (ROF) de la Municipalidad. 

De conformidad con el Decreto Legislativo 1280, las Municipalidades tienen la obligación 

de constituir un Área Técnica Municipal encargada de supervisar, brindar asistencia y 

capacitación técnica a los demás prestadores de los servicios básicos que no sean empresas 

prestadoras. 

Uno de los grandes problemas que impiden que los servicios de saneamiento en el ámbito 

rural no sean eficaces es la falta de asistencia técnica para los prestadores. (CAF - Banco 

de Desarrollo de América Latina, 2018) 

Debemos recordar que los prestadores en el área rural son generalmente organizaciones 

comunales conocidas como JASS13, en estas organizaciones trabajan miembros de la 

comunidad, que no tienen una formación especializada en saneamiento y que realizan su 

trabajo ad honorem, es decir sin recibir una contraprestación a cambio, por ello es que en 

aras de garantizar el adecuado servicio al agua potable de los peruanos que viven en zonas 

rurales el Estado debe intervenir a través de las Municipalidades brindándoles asistencia 

técnica permanente. (CAF-Banco de Desarrollo de América Latina, 2018) 

Conforme lo ha analizado el Banco de Desarrollo de América Latina (CAF) en su curso 

“La sostenibilidad de los servicios de saneamiento rural en América Latina”, los servicios 

de saneamiento en el ámbito rural no han sido sostenibles14 por falta de asistencia técnica 

a los prestadores de servicios. En los proyectos realizados por los Gobiernos de América 

Latina la asistencia técnica que brinda el Estado dura en promedio 6 meses a 1 año a partir 

                                                        
13 Juntas Administradoras de Servicios de Saneamiento. 
14 Es decir, servicios de saneamiento eficaces, de calidad y de duración en el 

tiempo. 
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de terminado el proyecto, sin embargo, el CAF propone que el acompañamiento sea 

permanente, es más, considera que debe asegurarse durante toda la vida útil de la 

infraestructura construida. 

En ese sentido, “la asistencia técnica pos proyecto comienza cuando termina el proyecto, 

es decir, cuando el contratista cumple con entregar la infraestructura a un operador 

capacitado, para hacerse cargo del servicio rural. Esta asistencia estará a cargo de algún 

organismo de apoyo de segundo nivel, o directamente por el municipio o el departamento, 

lo cual dependerá del esquema adoptado por el país respectivo”. (CAF - Banco de 

Desarrollo de América Latina, 2018). En nuestro país tenemos el diseño de esa asistencia 

técnica permanente: el Área Técnica Municipal. Sin embargo, es necesario que los 

Gobierno Locales cumplan con su obligación legal de organizar e implementar esta área en 

sus Municipalidades y garantizar que el Área Técnica Municipal cumpla con sus funciones. 

 (CAF-Banco de Desarrollo de América Latina, 2018), señala: 

“El Plan de Incentivos Económicos implementado por el Gobierno de Perú, a partir del 

año 2015, da oportunidad a las 558 municipalidades rurales más pobres para acreditar la 

creación de su Área Técnica Municipal (ATM), encargada de apoyar y promover la gestión 

de las organizaciones prestadoras de servicios de agua y saneamiento (JASS). Los 

proyectos son revisados y apoyados desde el PNSR (Programa de Saneamiento Rural) del 

Ministerio de Vivienda, mediante un plan de incentivos básico. A cambio de esa 

acreditación, los municipios son priorizados en el Plan de Inversiones del MEF para 

proyectos de agua y saneamiento rural.” 

EL CAF señala que en el Perú el ATM tiene como función apoyar la gestión de las 

Organizaciones prestadoras (JASS) y que como mecanismo de incentivo se prioriza las 

inversiones en proyectos de agua y saneamiento rural en las Municipalidades que acreditan 

haber instituido su ATM. 

3.5.5.- Unidad de Gestión Municipal 

La unidad de Gestión Municipal es un tipo de Prestador de Servicios de Saneamiento. Es 

un órgano que constituye la Municipalidad exclusivamente para prestar los servicios de 

saneamiento a las áreas urbanas calificadas como pequeñas ciudades, es decir las que tiene 

no más de 2 000 habitantes. 
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Las características de la UGM son: 

-Cuenta con un equipo especializado  

-Tiene a su cargo la administración y gestión de los sistemas y procesos que comprenden 

los servicios de saneamiento. 

-Los ingresos y egresos provenientes de la prestación de los servicios de saneamiento son 

administrados con contabilidad independiente y sólo pueden estar destinados a la 

prestación de dichos servicios, bajo responsabilidad. 

-El Ente Rector emite los lineamientos necesarios para la constitución y funcionamiento de 

las Unidades de Gestión Municipal. 

 

3.6. Prestadores de los Servicios de Saneamiento 

Como hemos indicado, las municipalidades son las responsables de garantizar los servicios 

de saneamiento. En el ámbito urbano, las responsables son las municipalidades provinciales 

y en el ámbito rural, las municipalidades distritales. Ello no quiere decir que deban brindar 

el servicio directamente, sino que deben garantizar el servicio para la población de su 

jurisdicción, y lo pueden hacer a través de una Empresa Prestadora de Servicios de 

Saneamiento, un Operador Especializado, una Unidad de Gestión Municipal o una 

Organización Comunal. 

3.6.1. Las Empresas Prestadoras de Servicios de Saneamiento (EPS) 

Son personas jurídicas que pueden ser públicas, privadas o mixtas, y las primeras pueden 

ser de accionariado estatal o de accionariado municipal. Cuando la población de una 

localidad asciende a más de 15 000 habitantes, el servicio de saneamiento debe brindarlo 

necesariamente una Empresa Prestadora. En la actualidad el 96% de empresas prestadoras 

de servicios de saneamiento son públicas de accionariado municipal.  

-Empresa prestadora pública: 

Puede ser de dos clases: estatal y municipal. La empresa pública estatal no está bajo los 

alcances del Decreto Legislativo 1280, sino bajo el régimen jurídico que rige la actividad 
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empresarial del Estado. La empresa SEDAPAL S.A. (EPS del departamento de Lima) es 

la única empresa prestadora de servicios de saneamiento que se encuentra dentro de esta 

clasificación y está bajo la administración de FONAFE. La empresa pública municipal, es 

el tipo de empresa prestadora de servicios de saneamiento que mayoritariamente existe en 

nuestro país (de las 50 EPS, 48 son públicas municipales), por cada departamento existe al 

menos una empresa prestadora pública municipal, en nuestro departamento de Lambayeque 

es EPSEL S.A. Estas empresas se rigen por lo previsto en el D.L. 1280 y solo 

supletoriamente se puede aplicar la Ley General de sociedades; sus accionistas son las 

municipalidades provinciales del departamento y su número de directores es 3. 

-Empresa prestadora mixta: 

La empresa prestadora mixta tiene socios o accionistas privados y públicos (aunque la 

participación del Estado es mayoritaria en el accionariado, el accionista privado solo puede 

llegar a tener como máximo el 49% de las acciones). En este tipo de Empresas, los socios 

privados se rigen por la Ley General de Sociedades y a los socios públicos 

(municipalidades) se les aplicará el D.L. 1280 y supletoriamente la Ley General de 

Sociedades, sus accionistas son las municipalidades provinciales y personas de derecho 

privado, su número de directores es 5, 2 elegidos por los accionistas privado y 3 por los 

socios públicos (municipalidades provinciales). En nuestro país no existe ninguna empresa 

de servicios de saneamiento mixta. 

-Empresa prestadora privada 

La empresa prestadora privada se constituye y se rige por la Ley N° 26887, Ley General 

de Sociedades, y sus socios son personas de derecho privado. Sin embargo, en cuanto a la 

prestación de los servicios de saneamiento sí le es aplicable la ley 1280, el reglamento de 

dicha ley y las disposiciones de SUNASS. La única empresa de este tipo es la Empresa 

prestadora del departamento de Tumbes: ATUSA S.A. 

3.6.2 Operador Especializado 

Es una persona jurídica de derecho privado que brinda servicios de saneamiento, contratado 

por la Municipalidad competente, en localidades con 2 001 a 15 000 habitantes. 
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3.6.3. Unidades de Gestión Municipal  

Es un órgano de las municipalidades, creado de acuerdo al D.S. 043-2006-PCM15, con la 

finalidad de prestar el servicio de saneamiento en localidades denominadas “ciudades 

pequeñas”, es decir que tienen una población entre 2 001 a 15 000 habitantes. Estas 

Unidades de Gestión Municipal reciben el apoyo y asesoramiento de los demás órganos de 

la Municipalidad y además cuenta con contabilidad independiente. 

3.6.4. Organización comunal  

Una organización comunal es una colectividad que se ha asignado roles para lograr un 

determinado fin, por ejemplo, una JASS16, en la que la comunidad rural se organiza, elige 

a los miembros de la Junta y éstos se encargarán de operar y mantener el servicio de 

saneamiento para su localidad, también se encargan de cobrar la “cuota familiar” para 

cubrir los gastos de operación y administración del servicio. Es una persona jurídica a partir 

de la autorización y registro en la municipalidad competente. 

A continuación, un esquema de las entidades con competencia en el sector saneamiento: 

                                                        
15 Que establece los lineamientos de las entidades del sector público para la elaboración de su 

Reglamento de Organización y Funciones-ROF 
16 Junta Administradora de Servicios de Saneamiento 

Ministerio de Vivienda, 
Construcción y 
Saneamiento, ente 
rector del sector 
saneamiento.

SUNASSS, regulador y 
supervisor de los 
prestadores de servicios 
de saneamiento.

OTASS, administrador de 
EPS en Regimen de 
Apoyo Transitorio.

Ámbito 
Nacional

Gobiernos Regionales, 
brindan asistencia 
técnica y financiera a 
Municipalidades.

Oficinas descentralizadas 
del MVCS, brindan 
asistencia técnica.

Oficinas 
desconcentradas de 
SUNASS, brindan 
orientación a usuarios.

Ámbito 
Regional

Municipalidades, 
responsables de la 
prestación del servicio.

Prestadores de servicios 
de saneamiento. (EPS, 
UGM, OE, JASS)

Ámbito 
Local

Fuente: Decreto Legislativo 1280 

Elaboración propia. 
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PARTE II: DERECHO AL AGUA Y AL SANEAMIENTO 
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1.- MARCO LEGAL DERECHO AL AGUA Y AL SANEAMIENTO 

El derecho al agua y el derecho al saneamiento se encuentran basados en importantes 

instrumentos normativos internacionales, aunque no expresamente, sin embargo, el Comité 

de Derechos Económicos, Sociales y Culturales ha señalado que forma parte del derecho a 

un nivel de vida adecuado (ONU, 2002), por su parte en el ámbito nacional, recientemente 

se ha incluido el derecho al agua en las normas nacionales. 

1.1. Marco Internacional 

1.1.1. Declaración Universal de Derechos Humanos (1948). 

En su art. 25.1, expresa “Toda persona tiene derecho a un nivel de vida adecuado que le 

asegure, así como a su familia, la salud y el bienestar.” 

1.1.2. Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (1966). 

En el art. 11. 1. “… el derecho de toda persona a un nivel de vida adecuado para sí y su 

familia, incluso alimentación, vestido y vivienda adecuados...” y el artículo 12, “el derecho 

de toda persona al disfrute del más alto nivel posible de salud física y mental…” 

1.1.3. Convención sobre los Derechos del Niño (1989).  

En el art. 24, inciso 2, literal c, “Combatir las enfermedades y la malnutrición en el marco 

de la atención primaria de la salud mediante, entre otras cosas, la aplicación de la 

tecnología disponible y el suministro de alimentos nutritivos adecuados y agua potable 

salubre, teniendo en cuenta los peligros y riesgos de contaminación del medio ambiente”. 

1.1.4.- Convención sobre la Eliminación de todas las formas de Discriminación contra 

la Mujer.  

En el art. 14, inciso 2, literal h), “Gozar de condiciones de vida adecuadas, particularmente 

en las esferas de la vivienda, los servicios sanitarios, la electricidad y el abastecimiento de 

agua, el transporte y las comunicaciones.” 
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1.1.5. Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad.  

En su art. 18, inciso 2, literal a) “Asegurar el acceso en condiciones de igualdad de las 

personas con discapacidad a servicios de agua potable y su acceso a servicios, dispositivos 

y asistencia de otra índole adecuados a precios asequibles para atender las necesidades 

relacionadas con su discapacidad”. 

1.1.6. Observación General N° 15 del Comité de DESC (2002). 

 Las Observaciones del Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (Comité 

de DESC en adelante) fijan los alcances de los derechos reconocidos en el Pacto 

Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (Pacto Internacional de 

DESC en adelante) y su objetivo es desarrollar claramente las obligaciones que tienen los 

Estados Parte de este Pacto. 

La Observación N° 15 positivizó en el marco internacional el derecho al agua e interpretó 

que éste integra el derecho a un nivel de vida adecuado reconocido en el Pacto Internacional 

de DESC, obligando así a los Estados partes a cumplir con garantizar este derecho. La 

Observación N° 15 desarrolla el fundamento jurídico del derecho al agua, el contenido 

normativo del derecho al agua y las obligaciones de los Estados Partes del Pacto 

Internacional de DESC. 

1.1.7 Asamblea General de la ONU, 2010 (64/292) y el Consejo de Derechos Humanos, 

2010 (15/9) 

La Asamblea General de la Organización de las Naciones Unidas en el año 2010 emitió la 

resolución N° 64/292, en la que reconoció el derecho fundamental al agua y al saneamiento, 

y le otorgó el carácter de “esencial” para el pleno disfrute de la vida y de todos los derechos 

humanos. También, la misma exhorta a todos los países a destinar recursos y esfuerzos a 

fin de que toda la población tenga acceso económico al agua y al saneamiento. 

El reconocimiento del acceso al agua como un derecho humano, es un nuevo paradigma, 

pues así este se convierte en una exigencia legal.  Implica que el Estado tiene obligaciones. 

Las cuales son: la obligación de respetar, es decir que el Estado se abstenga de obstaculizar 

del goce del derecho al agua; la obligación de proteger, que impida que terceros vulneren 

el derecho al agua de otras personas; y la obligación de realizar, que tome todas las medidas 
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pertinentes para hacer plenamente efectivo el derecho al agua de toda la población. (ONU, 

2010) 

El Consejo de Derechos Humanos emitió la resolución (15/9) en el año 2010, en la que 

pone en agenda el derecho al agua y al saneamiento, así como recibe el Informe de la 

Experta Independiente sobre el Derecho al agua y al saneamiento A/HRC/15/31, 

recogiendo todas sus recomendaciones. 

Es importante mencionar que ambas Resoluciones también explicitan el derecho al 

saneamiento. 

1.1.8.- Resolución de la Asamblea General de la ONU 68/157, del 18 de diciembre de 

2013. 

La Organización de las Naciones Unidas recuerda los avances normativos y las 

declaraciones que se han emitido para coadyuvar al reconocimiento y pleno ejercicio del 

derecho al agua y al saneamiento y exhorta a los Estado a procurar cumplir con este derecho 

y considerarlo en su agenda aún después del año 2015, año en que se debieron cumplir los 

Objetivos del Desarrollo del Milenio, hasta lograr la cobertura universal progresivamente. 

Recuerda que, la labor del Estado debe ejercerse sin discriminación, con participación de 

la población beneficiaria y con mecanismos de rendición de cuentas de los prestadores de 

servicios de agua y saneamiento. 

1.1.9. Resolución de la Asamblea General de la ONU, 2016 (70/169) 

En esta Resolución reafirma que los derechos humanos al agua potable y al saneamiento 

componen el derecho a un nivel de vida adecuado y son indispensables para el disfrute de 

otros derechos y del derecho a la vida. 

Exhorta a los Estados a garantizar progresivamente y en condiciones de igualdad el derecho 

al agua y al saneamiento, eliminando las desigualdades existentes entre el ámbito urbano y 

rural, la residencia en barrios marginales y el nivel de ingresos. Para ello, esta resolución 

pone énfasis en los Objetivos del Desarrollo Sostenible al 2030, que los Estados tomen 

responsabilidad en lograr su cumplimiento y que de ser necesario se realicen alianzas 

mundiales. 

Insta a los Estado a ejercer un rol activo identificando situaciones de vulneración del 



 40 

derecho al agua y al saneamiento y ante ellas planificar políticas y asignar recursos, 

recordando que el Estado es el responsable de garantizar todos los derechos humanos, hasta 

el máximo de los recursos que disponga.  Así mismo, impone el deber de rendición de 

cuentas de los prestadores de servicios de saneamiento. 

Además de estos instrumentos jurídicos vinculantes, a nivel internacional se han emitido 

Declaraciones que expresan el compromiso de los Estados de mejorar el acceso al agua y 

al saneamiento de su población como la Conferencia sobre Medio Ambiente y Desarrollo 

o la Declaración de Río (1992), la Conferencia de población y Desarrollo en El Cairo 

(1994) y la Conferencia sobre asentamientos Humanos Hábitat (1996).  Así también en este 

siglo la Declaración del Milenio (2000), los Objetivos del Desarrollo del Milenio (2000-

2015) el nombramiento por la ONU como Década Agua para la vida 2005-2015 y los 

Objetivos del Desarrollo Sostenible al 2030 (2015-2030). 

1.2. Marco Nacional 

1.2.1.- Constitución Política del Perú 

El Congreso de la República aprobó la Reforma de la Constitución el 22 de junio del 2017, 

incorporándose en ella el artículo “7-A”: 

“Artículo 7-A.- El Estado reconoce el derecho de toda persona a acceder de forma 

progresiva y universal al agua potable. El Estado garantiza este derecho priorizando el 

consumo humano sobre otros usos. El Estado promueve el manejo sostenible del agua, el 

cual se reconoce como un recurso natural esencial y como tal, constituye un bien público 

y patrimonio de la Nación. Su dominio es inalienable e imprescriptible”. 

A través de esta modificación nuestro país reconoce el derecho humano al agua potable y 

así cumple con una de las obligaciones del Pacto DESC, adecuando su marco normativo 

señalando al acceso al agua potable como derecho humano. 

Además, señala la Constitución que se prioriza el uso del agua para consumo humano y 

que el agua es un bien público; estas últimas declaraciones ya estaban contempladas en la 

Ley de Recursos Hídricos (Ley 29338) en los artículos 35 y 2 respectivamente. Sin 

embargo, es importante su reconocimiento constitucional ya que impide que a través de 

una reforma legislativa se cambie la prioridad del uso del agua. 
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La Constitución señala que el derecho al agua potable es progresivo. Esta progresividad se 

debe entender, tal como lo han señalado los Relatores Especiales del Agua y Saneamiento, 

como la realización por parte del Estado de todos los esfuerzos posibles, de acuerdo a su 

capacidad técnica y presupuestaria, para lograr el acceso universal al agua potable. 

(Albuquerque, A/HRC/12/24, 2009) (Albuquerque, A/HRC/27/55, 2014) 

El reconocer el acceso al agua como un derecho humano es el primer paso para lograr el 

disfrute y la realización universal de este derecho. Pero ello es solo eso, el primer paso, por 

lo que lo que seguidamente deben implementarse políticas, y destinarse recursos 

económicos y técnicos para hacerlo efectivo. 

En esta reforma constitucional, no se mencionó al derecho al saneamiento, ya que acorde a 

los pronunciamientos internacionales éste tiene un contenido propio como derecho 

humano, que es imperativo ser garantizado. 

1.2.2.- Ley de Recursos Hídricos, Ley 29338. 

Esta Ley menciona el derecho a acceder al agua para satisfacer necesidades básicas, señala 

en su artículo de principios que la prioridad en el acceso al agua es para satisfacer 

necesidades primarias de las personas por ser un derecho fundamental. Las necesidades 

primarias están relacionadas en la Ley al uso primario del agua. 

Acorde a ello, establece un orden en prelación para el otorgamiento y ejercicio de los usos 

del agua: en primer lugar, el uso primario, luego el uso poblacional y finalmente el uso 

productivo. 

El uso primario del agua se ejerce al utilizar el agua para la preparación de alimentos, el 

consumo directo y el aseo personal; así como su uso en ceremonias culturales, religiosas y 

rituales. No tienen fin lucrativo y se utilizan medios manuales para obtener el agua de sus 

cauces naturales. 

El uso poblacional del agua es aquel que utiliza el agua para tratarla y ofrecerla a la 

población para la satisfacción de sus necesidades básicas. Señala dentro de este uso que el 

Estado garantizará el acceso al agua potable para todas las personas en cantidad y calidad. 

Finalmente, el uso productivo, es la utilización del agua para procesos productivos. 

Ejemplos: pecuario y agrícola, Acuícola y pesquero, Energético, Industrial, Medicinal, 
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Minero, Recreativo, Turístico y de transporte 

Si bien no reconoció expresamente el derecho a “agua potable” si representa un avance al 

establecer la prioridad del uso del agua, puesto que, frente a un conflicto con otros usos, 

debe prevalecer la disponibilidad del agua para el uso primario. Además, dentro del uso 

poblacional, reconoce la obligación del Estado de dar acceso a todas las personas al agua 

potable. 

1.2.3. La Ley Marco de la Gestión y Prestación de los Servicios de Saneamiento, 

Decreto Legislativo 1280. 

La ley Marco de la Gestión y Prestación de los Servicios de saneamiento es la norma actual 

que regula los servicios de saneamiento, reconoce el derecho de todas las personas de 

acceder a los servicios de saneamiento en condiciones de eficiencia, sostenibilidad y 

calidad y por otro lado establece la obligación del Estado de asegurar el servicio a través 

de prestadores. 

1.2.4. Jurisprudencia del Tribunal Constitucional del derecho al agua y saneamiento 

a) Derecho al agua potable y supuestos mínimos de este derecho. 

En los Expedientes 6546-2006-PA/TC17 y N° 06534-2006-PA/TC18 el Tribunal 

Constitucional reconoció por primera vez al acceso al agua potable como un derecho no 

enumerado que deriva de los valores dignidad humana y Estado social y democrático de 

derecho. 

El derecho al agua tiene supuestos que el Estado mínimamente debe garantizar, estos son: 

el acceso, la calidad y la suficiencia. El acceso debe ser cercano físicamente, accesible en 

términos económicos, informado y brindado en condiciones de igualdad. La calidad del 

agua no debe entrañar riesgo a la salud y la suficiencia se refiere a que sea proporcionada 

para cubrir al menos las necesidades elementales de las personas. 

En el primer expediente, Cesar Augusto Zúñiga López demandó a EPSEL S.A, por su 

negativa a reponer el servicio aduciendo la existencia de una deuda del anterior propietario. 

El Tribunal declaró improcedente la demanda ya que se encontraba pendiente de resolución 

                                                        
17 La sentencia fue expedida el 07 de noviembre del 2007. 
18 La sentencia fue expedida el 15 de noviembre del 2007. 
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firme el procedimiento administrativo de reclamo iniciado por el demandante. 

En el segundo expediente, Santos Eresminda Távara Seferino contra SEDAPAL S.A. el 

Tribunal ordenó a la Empresa restituir el Servicio de Agua y declarar inaplicables las 

cláusulas19 del contrato de suministro de agua que contravienen derechos fundamentales, 

como suspender el servicio a una usuaria que se encontraba al día por el incumplimiento 

de un porcentaje de usuarios morosos que habitaban en un edificio, dado que tenían 

implementada facturación individualizada. 

b) Derecho al agua en conexión con el derecho a la integridad personal. 

Se han presentado casos en los cuales el Tribunal ha ordenado admitir a trámite demandas 

de hábeas corpus en la que se ha invocado la vulneración al derecho al agua potable en 

conexidad a la integridad personal, y que en virtud del principio in dubio pro homine, se 

debe acoger una concepción amplia del proceso de hábeas corpus. 

Es el Expediente N° 5657-2009-PHC/TC, en el que a favor de Julio Cesar Salinas Saavedra 

se demanda al jefe de la Oficina Comercial de Villa El Salvador de SEDAPAL S.A por 

ordenar suspender el servicio de agua potable, el Tribunal señaló que la privación del agua 

incide negativamente en el componente psicosomático del individuo, por lo que en efecto 

podría tramitarse la demanda de hábeas corpus para decidirse el fondo del asunto. Citando 

el mismo fundamento ordenó admitir a trámite las demandas en los Exp. N°06504-2015-

PHC/TC y N.° 00398-2016-PHC/TC. 

c) Vulneración del Derecho al agua por particulares 

En el Expediente 2668-2009-AA/TC, el Tribunal señaló que el corte de servicios de energía 

eléctrica y agua potable no es un medio constitucionalmente válido para desalojar a una 

persona de un inmueble puesto que dicho acto vulnera su dignidad. 

El Tribunal ordenó a la empresa demandada Blue Hill SAC reponer los servicios de energía 

eléctrica y agua potable a la demandante. 

                                                        
19 En este caso, la recurrente se encontraba al día en el pago del servicio agua, sin embargo, la 

empresa prestadora había suspendido el servicio, debido a que casi el 50% del total de usuarios del 

edificio en el cual residía la demandante, tenía una morosidad mayor a 2 meses, y dicho supuesto 

estaba previsto como causal de resolución del contrato suscrito por el condominio y la Empresa 

Prestadora. 
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d) Existencia de deuda no justifica omisión de la prestación del servicio de agua 

En los Expedientes 06534-2006-PA/TC y 01985-2011-PA/TC, el Tribunal ha señalado que 

la empresa dispone de otros medios (por. Ej. vía judicial) para recuperar los montos 

adeudados por los usuarios, pero sin afectar el derecho a la salud y la dignidad de la persona, 

como sucede restringiendo o extinguiendo la prestación del servicio de agua. 

Aunque cabe indicar que esta postura no es uniforme, ya que en otro caso Expediente 

03333-2012-PA/TC, Cruz Mario Rodríguez Velásquez contra EPSEL S.A, el Tribunal 

señaló que el usuario no puede exigir que se le brinde el servicio sin cumplir con las reglas 

establecidas para su suministro. 

e) Derecho al agua potable no está supeditado a la existencia de un título de 

propiedad 

En el caso 01573-2012-PA/TC, la Asociación Pro-Vivienda Las Lomas demandó a la 

Empresa Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Pisco (EMAPISCO S.A) por 

negarle la instalación de 4 piletas para que puedan acceder al agua potable. 

Las razones de la Empresa fueron: i) los terrenos que ocupan los demandantes pertenecen 

a su administración, ii) los certificados de posesión de los demandantes han sido declarados 

nulos y iii) las ubicaciones de los terrenos en posesión de los demandantes están muy cerca 

de la caseta de clorinación, lo que impide la dilución del cloro hasta los parámetros 

permisibles. 

El Tribunal recalcó que, si bien existe una controversia con respecto a la propiedad de los 

terrenos, ésta no puede supeditar el acceso al agua potable. En palabras del Tribunal: “El 

acceso al agua potable como derecho fundamental no se encuentra supeditado para su 

realización a la demostración de la existencia previa de un título de propiedad del lugar 

en donde se solicita la prestación de este servicio público, sino que se encuentra 

directamente vinculado a las necesidades o requerimientos que puedan existir por parte 

de los ciudadanos.” 

En este sentido pidió a la Empresa informar qué acciones habría implementado para brindar 

acceso al agua a los demandantes y así también ordenó suministrar agua a través camiones 

cisternas asegurando la calidad del agua. 
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f) La negativa a conectar a la red de alcantarillado por falta de servidumbre 

vulnera el Derecho al Saneamiento. 

El Tribunal Constitucional ha considerado en el Expediente N° 00666-2013-PA/TC, 

Ronald Max Núñez Meza contra el Servicio de Agua Potable y Alcantarillado de Arequipa 

S.A. (SEDAPAR S.A.) que, así como el acceso al agua potable, el acceso saneamiento 

también es una obligación que debe cumplir el Estado. 

Conforme a la normativa de saneamiento20, la Empresa Prestadora de los servicios de 

saneamiento tiene el deber de brindar los servicios a toda persona domiciliada en el ámbito 

de su responsabilidad y es ésta quien debe obtener las servidumbres de paso 

correspondientes y sufragar las indemnizaciones, no debiendo imponer esta obligación 

sobre los potenciales usuarios. De lo contrario estaría renunciando a su rol de garantizar los 

servicios de saneamiento y vulnerando el derecho a los mismos. 

SEDAPAR S.A. fue condenado a ejecutar el empalme de las redes de desagüe que necesita 

el demandante. 

g) El proceso de amparo es la vía idónea para la defensa del derecho al agua y al 

saneamiento. 

En el Exp. 04303-2014-PA/TC, Heddy Garmi Lleellish Juscamayta demanda a SEDAPAL, 

a fin de que le restituya el servicio de agua y alcantarillado, tras ser cortado por la existencia 

de una deuda que la demandante consideraba excesiva. 

La demanda  había sido declara improcedente por las instancias precedentes por considerar 

que la vía idónea para solucionar la controversia era el proceso contencioso administrativo, 

sin embargo el Tribunal Constitucional recalcó que la controversia giraba en torno al acceso 

al agua y al alcantarillado, servicios directamente relacionados a los derechos 

fundamentales a la salud y al agua potable, además que  la suspensión de esto puede 

ocasionar graves consecuencias para estos derechos, por lo que requerían tutela urgente 

resultando idóneo el proceso de amparo. 

De lo analizado, presentamos un cuadro resumen del marco legal de los derechos al agua y 

                                                        
20 Ley 26338, Ley General de los Servicio de Saneamiento, hoy derogada. 
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al saneamiento: 

 

 

M
ar

co
 L

eg
al

 d
el

 D
er

ec
h

o
 a

l 
A

gu
a 

y 
al

 S
an

ea
m

ie
n

to

Marco Internacional

Declaración Universal de Derechos 
Humanos

Pacto Internacional de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales

Convención sobre los Derechos 
del Niño

Convención sobre la Eliminación 
de todas las formas de 

Discriminación contra la Mujer

Convención sobre los Derechos de 
las Personas con Discapacidad

Observación General N° 15 del 
Comité de DESC 

Asamblea General de la ONU 
64/292, 68/157 y 70/169

Consejo de Derechos Humanos, 
2010 (15/9)

Marco Nacional

Constitución Política

Ley de Recursos Hídricos, Ley 
29338

Decreto Legislativo 1280

Jurisprudencia del Tribunal 
ConstitucionalFuente: Normas citadas 

Elaboración: propia 



 47 

 

2.- EL DERECHO AL AGUA  

(Bautista, 2013), reflexiona que los derechos humanos son pisos mínimos para la 

convivencia pacífica en sociedad y para que la resolución de los conflictos sea eficiente. 

Los derechos humanos reúnen 2 condiciones, citando a Clifford, 2009, (Bautista, 2013): i) 

se consideran esenciales para el desarrollo de cada persona; y, ii) la historia demuestra que 

están bajo amenaza. Por su esencialidad y para que cumplan su finalidad se les dota de las 

siguientes características de: universales, inderogables, inalienables, indivisibles e 

interdependientes. 

El agua es esencial para la vida de las personas y su acceso no está garantizado para 

millones de personas actualmente (Bautista, 2013), por ello ha sido necesario su 

reconocimiento como derecho humano. 

El derecho fundamental al agua está definido en la Observación General N° 15 del Comité 

de DESC, como “el derecho de todos a disponer de agua suficiente, salubre, aceptable, 

accesible y asequible para el uso personal y doméstico”. 

Considerar el agua y el saneamiento como derechos humanos y no tan solo como servicios 

públicos, cambia su nivel de exigibilidad: 

i) Son pasibles de ser exigidos al Estado por medios legales. 

ii) Deben estar garantizados para todos, incluso para los que no puedan pagar por los 

servicios. 

iii) Discrecionalidad en los planes de agua y saneamiento, ahora se convierten en 

obligación. 

iv) Estados deben rendir cuenta de los avances en el Derecho al Agua y al Saneamiento 

ante instituciones internacionales. 
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2.1. Contenido del derecho al agua 

En la definición del derecho al agua se deja notar sus alcances: 

a) Disponibilidad. - Agua suficiente y continua.  

De acuerdo con el Comité de DESC el acceso al agua debe ser continuo y suficiente para 

cubrir los usos personales y domésticos, tales como la bebida, la preparación de los 

alimentos, el aseo personal y el aseo de la vivienda. Además, se debe considerar las 

necesidades particulares de las personas que necesitarían más agua, tales como las mujeres 

lactantes, las mujeres embarazadas y las personas con VIH/SIDA. Cabe resaltar que, el 

derecho al agua no implica el acceso a una cantidad ilimitada de agua. (ONU, 2010)  

La cantidad que los Estados mínimamente deben procurar para cada habitante es 20 litros 

al día, así lo ha señalado la ONU, y otros autores como Howard y Bartram, 2003 señalan 

que es 50 litros al día. (Bautista, 2013) 

b) Calidad – Agua salubre y aceptable.  

El agua debe cumplir con requisitos de calidad para no entrañar riesgos a la salud de las 

personas. Además, debe tener un color, olor y sabor aceptables. 

El agua debe estar libre de microorganismos, sustancias químicas y peligros radiológicos 

que constituyan una amenaza para la salud humana. (Cooperacion Suiza en America 

Central, 2016) 

En nuestro país, la calidad del agua es supervisada por el Ministerio de Salud, a través de 

la Dirección General de Salud en Lima y las Direcciones Regionales de Salud en 

provincias, su norma es el Reglamento de la calidad del agua para consumo humano (D.S. 

031-2010-SA.) 

En los países de Argentina y Colombia, los Tribunales han condenado al Estado y a las 

Empresas Prestadoras a cumplir con la normativa de Calidad del Agua respectiva, 

otorgándoles plazos específicos y además disponiendo medidas adicionales como brindar 

agua gratuitamente en bidones a determinados usuarios y el cierre temporal de actividades 

que se ven perjudicadas por la mala calidad del agua. (Bautista, 2013) 
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c) Accesibilidad. - la accesibilidad tiene dos facetas: la accesibilidad física y la 

accesibilidad económica. 

c.1) Accesibilidad Física. - 

Los servicios de agua y saneamiento deben estar físicamente accesibles a las personas, es 

decir dentro de sus viviendas, de su centro de trabajo o estudios o lo más cerca posible a 

éstos, además involucra que la infraestructura tenga en cuenta las necesidades especiales 

de determinados grupos, como por ejemplo las personas con discapacidad.  

En este sentido, según la OMS, la fuente de agua no debe estar a más de 1 000 metros del 

hogar ni se debe caminar más de 30 minutos en llegar a ella. (ONU, 2010) 

c.2). - Accesibilidad Económica o Asequibilidad. – 

La asequibilidad en el acceso al agua y al saneamiento supone un equilibrio entre la visión 

de recuperación de costos a través de la tarifa y el enfoque de los derechos humanos en los 

servicios de agua y saneamiento. 

El servicio de agua potable debe ser brindado a un precio asequible para todos. La 

asequibilidad no es sinónimo de gratuidad del servicio de agua potable, ya que para ser 

brindado es necesario invertir en construcción y mantenimiento de la infraestructura de 

saneamiento (como: plantas de tratamiento de agua, canales, reservorios, y sistemas de 

distribución del agua potable), además de los insumos que se requieren para lograr que el 

agua sea óptima para el consumo humano.  

La accesibilidad económica significa entonces que las autoridades deben determinar 

quiénes pueden pagar y quienes no por el agua, garantizando para estas últimas una 

cantidad mínima de agua, un subsidio u otro mecanismo. (Bautista, 2013) 

Sobre este tema el Relator Especial a escrito el Informe A/HRC/30/39 en el que expresa 

que la asequibilidad de los servicios de agua y saneamiento debe permitir que las personas 

tengan acceso a una cantidad suficiente de agua, dado que, si los servicios son muy 

costosos, la población puede recurrir a fuentes inseguras o a sufragar los costos, pero 

sacrificando el disfrute de otros derechos humanos. 

Garantizar la asequibilidad requiere además de un análisis del sistema de tarifas y 
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considerar los distintos proveedores de servicios de agua (como proveedores informales, 

camiones cisternas o las comunidades). Con respecto a las subvenciones en las tarifas las 

principales críticas son que: (i) no benefician a los pobres que no están conectados a la red, 

(ii) las subvenciones por tramos no benefician a familias numerosas o que comparten 

conexión y (iii) no todos deberían beneficiarse de la subvención sino solo los que realmente 

la necesiten; por lo que urge la revisión del sistema de subvenciones en agua y saneamiento 

para lograr ayudar a quienes dependan de estas para subsistir. (Heller L. , 2015) 

En nuestro país se aplica una tarifa diferenciada. Los usuarios se clasifican en residenciales 

(sociales y domésticos) y no residenciales (comerciales, estatales e industriales), éstos 

últimos pagan más por el agua. Además, dentro de esa diferenciación también se aplica, los 

bloques crecientes en la tarifa de agua, por ejemplo, en la tarifa de Epsel S.A21., el usuario 

doméstico por consumir hasta 8 m3 pagará S/. 1.02 por metro cubico, si consume de 9 a 20 

m3 pagará S/. 1. 21 por dichos metros cúbicos adicionales, y si consume más de 21 m3 

pagará S/. 2.43, de la misma forma. De esta manera se busca que el precio del agua para 

uso doméstico y hasta los 8 m3 sea el menor posible. 

Sin embargo, y corroborando las críticas al sistema de subsidios, este sistema no permite 

identificar a las personas que no pueden pagar el servicio de agua, pues los usuarios no 

residenciales (principalmente los industriales) terminan subsidiando a todos los usuarios 

domésticos, en Lima el sistema de focalización de subsidios, en el cual dentro de los 

usuarios domésticos se diferenciará entre subsidiados y no subsidiados, teniendo como 

referencia los hogares de menores recursos. 

La experiencia demuestra que los hogares más pobres son los que no tienen acceso a una 

conexión de agua potable, como por ejemplo las personas que viven en zonas rurales o las 

que tienen que comprar agua a los camiones cisternas. Ellos no se benefician de ningún 

subsidio, por lo que el Estado tiene el reto y la obligación de implementar políticas que 

permitan garantizar a estos grupos un acceso asequible al agua potable. 

Un aspecto importante, es que la accesibilidad económica también limita el corte del 

servicio de agua por falta de pago, el Relator Especial ha señalado expresamente que la 

desconexión de los servicios por imposibilidad de pago es una violación al derecho al agua 

                                                        
21 En el año 2018. 
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y al saneamiento.  

La jurisprudencia colombiana ha desarrollado directrices sobre la posibilidad del corte del 

servicio por falta de pago bajo en enfoque del Derecho Humano al Agua y Saneamiento. 

Primero el Prestador de los Servicios debe seguir parámetros que garanticen el debido 

procedimiento de los usuarios, y segundo, debe abstenerse de suspender el servicio cuando 

se trata de establecimientos protegidos (Por ejemplo, centros penitenciarios, instituciones 

educativas, hospitales o personas de especial protección constitucional). (Bautista, 2013). 

De ser el caso que el usuario no esté en condiciones de pagar por el servicio, el prestador 

aún sin ningún pago, debe garantizarle el mínimo vital de agua potable. 

(Bautista, 2013), explicando la postura de la judicatura colombiana del corte del servicio 

de agua por falta de pago, señala: 

“Ante el incumplimiento en el pago de más de dos períodos consecutivos de facturación, 

el prestador debe informar la situación crediticia del usuario y el procedimiento a seguir 

para que éste pueda ponerse al día en sus obligaciones, concediendo —de ser necesario— 

plazos amplios y cuotas flexibles para el pago si su capacidad económica así lo exige. Si, 

una vez realizados, los mencionados acuerdos son incumplidos pero el usuario manifiesta 

y prueba que no cuenta con la capacidad económica para hacerse cargo del pago de dicho 

servicio básico, la empresa prestadora debe instalar —a su cuenta— un restrictor en el 

flujo del agua que garantice por lo menos 50 litros de agua por persona al día o proveer 

una fuente pública del agua que asegure el suministro de igual cantidad. Ese criterio ha 

sido considerado como la consagración jurisprudencial del derecho al mínimo vital de 

agua potable” 

En el caso peruano, los cortes del servicio de agua son automáticos al configurarse 2 meses 

impagos del servicio de agua y el servicio no se rehabilita hasta haberse efectuado el pago 

de los meses y el pago por los servicios colaterales de corte y reconexión. 

Acogiendo la postura de la Corte Colombiana, las Empresas deberían notificar a las 

personas el corte del servicio de agua y darles facilidad para los pagos del servicio a fin de 

no privarles de este derecho a las personas que realmente no tienen para sufragar el costo 

del servicio. A pesar de que ello implicaría aumentar los costos para las Empresas 

Prestadoras porque requeriría implementar un procedimiento adicional, pagos a los 

notificadores, personal para atención a usuarios morosos, es necesario si se quiere 
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garantizar el derecho al agua y no privar a nadie de su disfrute por falta de recursos 

económicos. Adicionalmente, se podría equipar a las empresas prestadoras de la 

información de la solvencia económica de los usuarios (algo que se podría implementar 

como parte de la modernización del Estado Peruano) lo que les permitiría identificar 

quienes realmente deben beneficiarse con el mínimo vital de agua gratuitamente, quienes 

necesitan plazos largos para el pago y quienes si pueden pagar por el agua. 

2.2. Dimensiones del derecho al agua 

El derecho al agua como todos los derechos fundamentales tiene dos dimensiones: una 

subjetiva y otra objetiva.  La dimensión subjetiva, contiene todas las facultades que el 

derecho atribuye a su titular e implica un “no hacer” del Estado, es decir una abstención 

del Estado y la dimensión objetiva, comprende la obligación del Estado de realizar acciones 

concretas a fin de que el derecho sea plenamente eficaz. (Córdova, 2007) 

a) Dimensión Subjetiva del derecho al agua 

Las libertades que entraña el derecho al agua son: la protección contra cortes del servicio 

arbitrarios, la no discriminación en el acceso al agua potable, la participación en la adopción 

de decisiones relacionadas con el agua y el derecho a exigir rendición de cuentas ante los 

prestadores y el Estado. 

b) Dimensión Objetiva del derecho al agua 

Las prestaciones que debe garantizar el Estado son: el acceso a una cantidad de agua 

suficiente, salubre y a un precio asequible. 

3. DERECHO AL SANEAMIENTO 

Generalmente al hablar del derecho al agua, se entienden conjuntamente al derecho al 

saneamiento, sin embargo, éste tiene una importancia y un contenido propio que permiten 

y hacen imperativo tratar al saneamiento como un derecho fundamental independiente.  

La importancia del acceso al saneamiento radica en que permite: i) garantizar la dignidad 

humana, ii) evitar la contaminación de las fuentes de agua y iii) permitir el goce de los 

demás derechos previstos en el Pacto de DESC. 

Muchas personas tienen acceso al agua, pero no al saneamiento. En Lambayeque solo el 
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78,6% de la población tiene acceso a alcantarillado, el 21,4% utiliza pozo ciego o practica 

la defecación al aire libre, es decir no tienen acceso a un saneamiento adecuado. (INEI, 

2017) 

El derecho al saneamiento está vinculado y también implícito en otros derechos, como el 

derecho a un nivel de vida adecuado, el derecho a una vivienda adecuada, a la salud, el 

derecho a la educación, el derecho al agua, el derecho a trabajar y a condiciones de trabajo 

equitativas y favorables, el derecho a la vida, a la seguridad física, prohibición de tratos 

inhumanos o degradantes, prohibición de discriminación. Así lo ha analizado la Experta 

Independiente de la ONU en el Informe A/HRC/12/24. 

En dicho Informe, Catarina de Albuquerque señala que el derecho al saneamiento está 

directamente relacionado con la dignidad de la persona: “el saneamiento, más que muchas 

otras cuestiones de derechos humanos, evoca el concepto de la dignidad humana; se debe 

considerar la vulnerabilidad y la vergüenza que tantas personas experimentan cada día 

cuando una vez más, se ven obligadas a defecar al aire libre, en un cubo o una bolsa de 

plástico.  Es lo indigno de esta situación lo que causa vergüenza. La falta de acceso a 

servicios de saneamiento crea condiciones de vida humillantes; es una afrenta al valor 

intrínseco del ser humano y no debe ser tolerada en ninguna sociedad.” 

El derecho al saneamiento ha sido definido por Catarina de Alburqueque22 y recoge esta 

definición la Declaración sobre el derecho al saneamiento, como aquel “derecho de todos 

a tener acceso desde el punto de vista físico y económico al saneamiento, en todas las 

esferas de la vida, que sea inocuo, higiénico, seguro, aceptable desde el punto de vista social 

y cultural, que proporcione intimidad y garantice la dignidad”. Entendiendo al saneamiento 

como el sistema para la recogida, el transporte, el tratamiento y la eliminación o 

reutilización de excrementos humanos y la correspondiente promoción de la higiene. 

(Albuquerque, A/HRC/12/24, 2009) 

El derecho al saneamiento entonces es el derecho de toda persona a tener servicios de 

saneamiento, que deben reunir las mínimas condiciones de inocuidad para salud, salubridad 

o limpieza, seguridad, aceptabilidad por la comunidad, privacidad, y que esté acorde a la 

                                                        
22  Fue la primera Relatora Especial de las Naciones Unidas sobre el derecho al agua potable y al 

saneamiento, su mandato lo ejerció durante los años 2008 al 2014. 
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dignidad humana. 

3.1. Contenido del derecho al saneamiento 

Los alcances del derecho al saneamiento desarrollados en el Informe A/HRC/12/24 de 

Catarina de Albuquerque (Albuquerque, A/HRC/12/24, 2009), son: 

a) Disponibilidad. 

En cada hogar, institución educativa o de salud, lugares públicos y en el lugar de trabajo 

debe existir un número suficiente de instalaciones de saneamiento y los tiempos de espera 

no deben ser excesivamente prolongados.  

b) Accesibilidad física. 

Se relaciona con la cercanía, la comodidad en el acceso, la privacidad y la seguridad para 

prevenir accidentes. 

Los sanitarios deben estar dentro o en la cercanía inmediata de todo hogar, institución 

educativa o lugar de trabajo y disponibles para ser utilizados a toda hora del día y en 

cualquier momento de la noche. Las vías para llegar a éstos deben ser seguras y cómodas 

para todos los usuarios, teniendo en cuenta sus necesidades particulares. 

c) Accesibilidad económica.  

Los servicios se saneamiento deben ser asequibles económicamente para todos. De tal 

forma, que todos tengan acceso a ellos, sin importar su condición económica. 

Es conveniente precisar que la asequibilidad no debe entenderse como gratuidad, en 

palabras de la Experta Independiente Catarina de Alburqueque en Informe A/HRC/12/24 

1º de julio de 2009: 

“Los Estados no están obligados a proporcionar servicios de saneamiento de forma 

gratuita; los que están en condiciones de pagar deben contribuir financieramente o en 

especie, por ejemplo, ofreciendo mano de obra para la construcción de sistemas de 

saneamiento.  Sólo cuando la gente es realmente incapaz de pagar para el saneamiento el 

Estado está obligado a proporcionar esos servicios de forma gratuita.” 
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d)Calidad.   

La calidad de los servicios de saneamiento, como lo ha desarrollado las Relatora Especial 

para los Derechos al Agua y Saneamiento, está relacionada, en primer lugar, a que éstos 

deben ser higiénicos, adecuados para no poner riesgo la salud de las personas y deben 

ofrecer acceso a agua limpia para el lavado de manos, higiene menstrual y personal. 

Por otro lado, deben ser seguros en su infraestructura y permitir su acceso en horario 

nocturno. La forma de mantenimiento también debe ser segura para las personas, para ello 

se debe erradicar el vaciado manual de las letrinas y optarse por formas mecanizadas, ha 

señalado la Relatora Especial. 

e) Aceptabilidad o adecuación cultural.  

Las instalaciones de saneamiento deben tener aceptación de la comunidad. Esta 

característica de los servicios de saneamiento incluye que se tome en cuenta la opinión de 

la población para saber qué espera de los servicios de saneamiento. Ello es muy importante 

principalmente en el ámbito rural, puesto que la población será quien operará y administrará 

los servicios de saneamiento, ello además garantizará que los servicios de saneamiento sean 

utilizados por mayor tiempo. (ONGAWA, 2015) 

3.2. Dimensiones del derecho al saneamiento 

a) Dimensión subjetiva. Las facultades que otorga el derecho al saneamiento son la no 

privación del servicio del servicio de saneamiento injustificadamente, la no discriminación 

en el acceso, la participación en la adopción de decisiones relacionadas con el saneamiento 

y el derecho a exigir rendición de cuentas ante los prestadores y el Estado. 

b) Dimensión objetiva. El estado debe garantizar que las instalaciones de saneamiento sean 

accesibles, asequibles y de calidad para toda la población. Esto incluye que se solucione 

oportunamente los colapsos en los sistemas de alcantarillado y que se realice el 

mantenimiento o reposición de las redes de agua potable y alcantarillado. 
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4.- PRINCIPIOS DEL DERECHO AL AGUA Y AL SANEAMIENTO 

4.1. No Discriminación e Igualdad 

El agua y el saneamiento debe garantizarse a todas las personas, proscribiéndose cualquier 

tipo de discriminación. 

Esto es muy importante, dado que los servicios de agua y saneamiento deben estar 

garantizados para todos, incluso para los que no puedan pagar por ellos. Así también, los 

servicios de agua y saneamiento deben estar disponibles para todos independientemente si 

viven en la zona urbana o rural de un país. 

Asimismo, este derecho debe asegurarse a los colectivos más vulnerables y marginados de 

la población, teniendo en cuenta las desigualdades de género que existen actualmente. 

(Agencia Española de Cooperacion Internacional para el Desarrollo, 2018)  

La Relatora Especial ha señalado que el Estado debe garantizar el acceso básico a los 

servicios de saneamiento a todas las personas, pero debe dar prioridad a aquellos más 

vulnerables y marginados. (Albuquerque, A/66/255, 2011) 

4.2. Acceso a Información y Transparencia  

La participación de los beneficiarios en el gobierno de su país es un derecho que el Estado 

debe respetar y hacer cumplir, adicionalmente fortalece la vida democrática y la autonomía 

de las personas y sus resultados son muy importantes, especialmente, en materias de agua 

y saneamiento porque permite encontrar soluciones sostenibles para enfrentar la 

problemática de la falta de acceso a estos servicios. 

Conforme a la declaración Universal de los Derecho Humanos el derecho a la participación 

debe ejercerse libre, activa y significativamente.  

La experta independiente en el Informe A/69/213, señala que la partición debe asegurarse 

desde que se deciden las reglas de la participación, creando espacios de participación y 

capacitando a las personas para acceder a los procesos de participación. 

La participación debe permitir la libertad y seguridad para efectuar consultas o solicitar 

información, sin ningún tipo de represalias o sobornos. En aras de ello se puede permitir la 

participación anónima. Además, se debe garantizar que las personas tengan acceso 
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previamente a información completa del asunto a tratar. Finalmente, las opiniones 

recogidas en el proceso de participación, para ser significativas, deben tener influencia en 

la decisión que tome el Estado. (Albuquerque, A/69/213, 2013) 

La relatora Especial recomienda que los Estados deben abordar una participación 

consciente, es decir, teniendo en cuenta a las personas marginadas y ante ello idear 

estrategias para que también puedan efectivamente participar. Además, que debe 

institucionalizar el derecho a la participación. 

El ámbito de la participación es muy amplio, se debe asegurar que los involucrados 

participen en la elaboración de la legislación y políticas, la asignación de prioridades 

presupuestarias, la prestación de servicios y los proyectos que pueden afectar los derechos 

humanos. (Albuquerque, A/69/213, 2013) 

4.3. Rendición de Cuentas 

La rendición de cuentas está relacionada con el establecimiento de recursos judiciales o de 

otro tipo para resarcir a las víctimas de la violación del derecho al agua y el saneamiento. 

(Agencia Española de Cooperacion Internacional para el Desarrollo, 2018) 

El Relator Especial del derecho al agua y al saneamiento ha señalado que la rendición de 

cuentas permite equilibrar las relaciones entre los titulares de derechos y quienes detentan 

el poder y afectan el goce de los derechos de las primeras. (Héller, 2018) 

La materialización del principio de rendición de cuentas es muy amplia y conforme al 

Informe A/73/162 implica (i) que los agentes deben facilitar acceso a la información, (ii) 

el Estado debe crear espacios para la interacción entre los agentes y las personas, (iii) 

cumplir con supervisar la actuación de los agentes (iv) imponer sanciones y velar porque 

se cumplan las medidas correctivas y las reparaciones y (v) establecer mecanismos de 

exigibilidad judiciales o cuasijudiciales. 

Los agentes que deben rendir cuentas ante los titulares de derechos son el Estado, los 

prestadores de servicios y además los donantes, en su caso. (Héller, 2018) 

4.4. Sostenibilidad 

La sostenibilidad de los derechos humanos busca que las futuras generaciones también 
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gocen de los mismos derechos que las generaciones actuales dado que los derechos 

humanos no deben perder vigencia. 

Que los servicios de saneamiento sean sostenibles en el tiempo en beneficio de las futuras 

generaciones, implica, compartiendo la opinión de la (Agencia Española de Cooperacion 

Internacional para el Desarrollo, 2018), la protección de los ecosistemas y la extracción y 

abastecimiento sostenible, así como la gestión eficiente de los recursos hídricos. 

En efecto la sostenibilidad del derecho al agua y al saneamiento para las actuales y futuras 

generaciones, además de requerir un correcto mantenimiento de los sistemas operativos del 

servicio, requiere necesariamente conservar el insumo más importante: el agua, sin el cual 

se haría imposible gozar del derecho al agua y al saneamiento. 

5.- SUJETOS INTERVINIENTES EN EL DERECHO AL AGUA Y AL 

SANEAMIENTO 

5.1. Titular de derechos. -  

Todos los seres humanos son titulares del derecho al agua y al saneamiento. 

5.2.- Titular de obligaciones. -  

Específicamente el Estado y en general los terceros están obligados a respetar el disfrute 

del derecho humano al agua y al saneamiento.  

El Estado como titular de las obligaciones debe garantizar el derecho al agua y saneamiento 

de su población, incluso en el caso que los servicios los brinden particulares, El Estado 

sigue siendo el principal obligado de cumplir y proteger estos derechos. De este modo debe 

ejecutar una fuerte fiscalización del prestador, a fin de que cumpla con el derecho al agua 

y al saneamiento. 

6.- OBLIGACIONES DEL ESTADO CON RESPECTO AL DERECHO AL AGUA 

Y AL SANEAMIENTO 

En la Observación N° 15 se ha establecido las obligaciones que tienen los Estados parte del 

Pacto de DESC, a fin de garantizar el derecho humano al agua y al saneamiento. 

Tenemos por un lado las obligaciones de acuerdo al tipo de conducta debida por el Estado 

y por el otro las obligaciones de acuerdo al grado de exigibilidad. (Bautista, 2013) 
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6.1. Obligaciones de acuerdo a la conducta debida por el Estado 

6.1. 1. Obligación de respetar.  

Implica que los Estados se abstengan de intervenir negativamente, directa o indirectamente, 

en el disfrute del derecho humano al agua y el saneamiento.  

La Relatora Especial sobre el derecho humano al agua y al saneamiento, ha señalado que 

las violaciones a esta obligación por parte del Estado pueden clasificarse en 3 categorías. 

(Albuquerque, A/HRC/27/55, 2014) 

-Injerencia directa en el acceso al agua o el saneamiento, esta categoría contiene una 

variedad de acciones en la que el Estado impide el derecho al agua y al saneamiento, tales 

como denegar sin justificación el acceso al agua o el saneamiento, desconectar 

injustificadamente de los servicios, restringir injustificadamente los servicios, el aumento 

de los precios desproporcionadamente y en el caso de conflictos armados, la contaminación 

o destrucción de la infraestructura de abastecimiento de agua 

-Contaminación, desviación o agotamiento de los recursos hídricos, en este caso el Estado 

no respeta el derecho al agua y al saneamiento al otorgar licencias para Proyectos que 

tendrán impacto directo en los derechos humanos, así como con las acciones de 

contaminación de las fuentes de agua con aguas residuales o con desechos de otras 

actividades controladas por el Estado. 

-Penalización de actividades relacionadas con el agua o el saneamiento y medidas 

punitivas, el Estado afecta el derecho bajo estudio con acciones como “prohibir defecar u 

orinar en la vía pública”, aunque tiene finalidades legítimas, sin embargo, termina 

afectando a determinadas personas que carecen de hogar y que no tienen otra alternativa a 

realizar sus necesidades fisiológicas al aire libre, situación por la que son sancionados. 

6.1.2.- Obligación de proteger.  

Esta obligación requiere del Estado garantizar: i) que la actividad de terceros no afecte el 

disfrute del derecho al agua y al saneamiento de la población, puede afectarse el derecho 

al agua por parte de la empresas prestadoras o personas particulares, ii) el acceso a recursos 

eficaces para denunciar vulneraciones y obtener la reparación adecuada. 
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Respecto al deber de protección del Estado frente a los actos de los Prestadores de 

Servicios, éste debe contar con normas eficaces para controlar el accionar de estos 

prestadores en la prestación del servicio y que sea brindado con las condiciones mínimas 

acordes a los derechos humanos. Cabe señalar que, el incumplimiento por parte de éstos 

también acarreará el incumplimiento del Estado de su deber de proteger el derecho al agua 

y al saneamiento. En el Informe A/HRC/12/24, se ha señalado como obligación del Estado:  

“…asegurarse de que los agentes no estatales actúan de conformidad con las obligaciones 

de derechos humanos relacionadas con el saneamiento, incluso mediante la adopción de 

medidas legislativas y otras medidas para prevenir los efectos negativos de dichos agentes 

en el disfrute del saneamiento. Cuando los servicios de saneamiento estén explotados por 

un proveedor privado, el Estado debe establecer un marco reglamentario eficaz.” 

(Albuquerque, A/HRC/12/24, 2009) 

La obligación de proteger el derecho al Agua y al Saneamiento está estrechamente ligada 

a la función reguladora, ejercida por el Congreso, Ministerio de Vivienda, Construcción y 

Saneamiento y el Organismo Regulador y por la función de supervisión de la aplicación de 

las normas, que compete a Sunass. 

(Bautista, 2013), acertadamente precisa que las actividades reguladoras deben incluir la 

preservación del recurso hídrico, la protección de los derechos de los usuarios actuales y 

los potenciales, la calidad del agua suministrada y la supervisión del sector saneamiento en 

general. 

En conclusión, la obligación de proteger requiere que el Estado implemente medidas 

regulatorias, fiscalizadoras y mecanismos de denuncia para evitar que terceros vulneren el 

derecho al agua y al saneamiento.  

En este sentido el Estado incumple la su obligación de proteger el derecho al agua y al 

saneamiento si (Albuquerque, A/HRC/27/55, 2014): 

- No establece protección en el contexto de la prestación de servicios. El Estado debe 

establecer un marco reglamentario para la prestación de los servicios de saneamiento y 

verificar que en efecto se cumpla, éste debe marco debe tener el enfoque de derechos 

humanos desde la calidad del servicio, el precio asequible y mecanismos de denuncia ante 

incumplimientos. 
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- No establece protección de los recursos o infraestructura necesarios contra la 

contaminación o la injerencia, la Relatora Especial, ha señalado que esta violación al 

derecho al agua y al saneamiento se relaciona con no proteger los recursos hídricos, 

específicamente de contaminación y sobreexplotación, y no proteger la infraestructura de 

los servicios de saneamiento ante daños. 

- No protege ante el incumplimiento de los actores no estatales en materia de derechos 

humanos. Las empresas deben respetar los derechos humanos, ante su incumplimiento el 

Estado debe garantizar el acceso a la justicia. 

6.1.3. Obligación de cumplir.  

Los Estados deben adoptar todas las medidas máximas posibles (acciones y recursos) para 

la realización total del derecho al agua y el saneamiento. Esta obligación es la más 

importante, dado que su incumplimiento afecta a un gran número de personas. 

En el Informe A/HRC/12/24 se ha señalado que una de las medidas para el pleno ejercicio 

del derecho al saneamiento es reconocer las obligaciones de derechos humanos 

relacionadas con el saneamiento en los ordenamientos políticos y jurídicos nacionales, y 

formular y adoptar inmediatamente una estrategia y un plan de acción nacionales en materia 

de saneamiento (Albuquerque, A/HRC/12/24, 2009) 

Las violaciones a la obligación de cumplir o hacer efectivos los derechos al agua y al 

saneamiento, pueden ser (Albuquerque, A/HRC/27/55, 2014): 

a) No desarrollar, aplicar y supervisar estrategias, planes y programas, de acuerdo con el 

Informe referido en el párrafo anterior, el Estado incumple su obligación de hacer efectivo 

el derecho al agua al no diseñar un plan conforme a los derechos humanos, al no cumplirse 

los objetivos, al no supervisar, al no rendir cuentas, al no darle prioridad a las comunidades 

vulnerables o marginadas. 

b) No recaudar, destinar y utilizar debidamente el máximo de los recursos disponibles; el 

Estado debe recaudar el máximo de recursos a través de todos los medios legítimos 

(tributación, ayuda internacional, etc.), posteriormente debe asignar los recursos posibles a 

lograr el derecho al agua y al saneamiento, dando prioridad a las personas vulnerables y 

finalmente debe utilizar todos los recursos asignados. 
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c) Prácticas corruptas; como la apropiación de los recursos que deben destinarse a 

efectivizar el derecho al agua y saneamiento de la población. 

d) Medidas regresivas injustificadas; en efecto, los Estados pueden tomar medidas que 

supongan retrocesos en el disfrute de derechos, pero deben estar necesariamente 

justificadas. Algunas medidas regresivas son: alza excesiva de precios, reducción de las 

prestaciones sociales, descuido y posterior deterioro de las infraestructuras de los servicios 

y la imposición de medidas de austeridad que afecten de forma desproporcionada a los 

grupos vulnerables. 

e) No dar prioridad a las medidas necesarias para garantizar niveles mínimos esenciales de 

acceso al agua y el saneamiento; los Estados deben garantizar los niveles mínimos del 

derecho de acceso al agua y al saneamiento, incumbe a éste la prueba para demostrar que 

no tiene las condiciones para garantizarlos.   

f) No prestar servicios adecuados en las instalaciones e instituciones públicas y en 

situaciones de emergencia, es deber del Estado suministrar los servicios de saneamiento 

cuando las personas no estén en condiciones de proveer para sus necesidades, como es el 

caso de los presos, así también en las escuelas y en los periodos de emergencia. 

En relación a la obligación de cumplimiento, nuestro país ha dado un primer paso en 

reconocer el derecho al agua potable, sin embargo, ha obviado el reconocimiento del 

derecho al saneamiento. En el año 2017 se aprobó la política nacional de saneamiento del 

Perú, a través del Decreto Supremo Nº 007-2017-VIVIENDA y el Plan Nacional de 

Saneamiento al 2021, Decreto Supremo N° 018-2017-VIVIENDA, ambos son decisiones 

importantísimas para lograr hacer efectivo el derecho al agua y al saneamiento, ya que el 

país se ha trazado una ruta para alcanzar el acceso universal a los servicios de saneamiento 

y ha destinado los recursos que necesita, el siguiente paso es la ejecución de los planes 

propuestos. 

6.2.- Obligaciones de acuerdo al grado de exigibilidad. 

6.2.1. Obligaciones Básicas 

Son obligaciones de exigibilidad inmediata y pretenden asegurar un grado mínimo del 

disfrute del derecho fundamental. Son obligaciones de resultados. (Bautista, 2013) 
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El incumplimiento de las obligaciones básicas significa la violación al derecho 

fundamental. 

Entre las obligaciones básicas tenemos: el deber de no discriminación en el ejercicio del 

derecho al agua y al saneamiento, la garantía de disfrute de los niveles esenciales de ese 

derecho, la adopción y aplicación de una estrategia nacional en materia de agua y 

saneamiento; y la fiscalización del grado de realización de los derechos al agua y el 

saneamiento. (Albuquerque, A/66/255, 2011) 

6.2.2. Obligaciones Progresivas 

Se cumplen acreditando que se han tomado todas las medidas posibles para lograr el 

cumplimiento del derecho. Son obligaciones de medios. (Bautista, 2013) 

Permitirán que el derecho sea plenamente efectivo en un futuro como consecuencia de que 

han tomado decisiones presentes. 
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PARTE III.- LA MUNICIPALIDAD DE MÓRROPE Y SU CUMPLIMIENTO DE 

LA NORMATIVA DEL SECTOR SANEAMIENTO 
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LA MUNICIPALIDAD DE MÓRROPE 

1.Datos generales de la Municipalidad de Mórrope. - 

Mórrope, que en lengua muchik “murrup”, significa  «iguana» (Gomez, 2003), es un 

distrito que pertenece a la provincia y región Lambayeque, cuenta una extensión territorial 

de 1,041 km2 (Mórrope, 2019) a una distancia de 1 hora del del cercado de Chiclayo 

El distrito de Mórrope se encuentra ubicado en las siguientes coordenadas, al Norte, 

Sechura y Olmos, al Sur Lambayeque y San José, al Este, Mochumí, Túcume, IIlimo, 

Pacora, Jayanca y Motupe y al Oeste, el Océano Pacífico. 

Mórrope alberga una población total de 48 209 habitantes, 12 390 se encuentran asentadas 

en el ámbito urbano y 35 819 en el ámbito rural. (INEI, 2017). La mayor parte de su 

población habita la zona rural. 

La Municipalidad de Mórrope está organizada y dirigida por un alcalde y seis regidores. 

2.- Organización de la Municipalidad de Mórrope 

a) Reglamento de Organización y Funciones (ROF). - 

 El Reglamento de Organización y Funciones, conforme al Decreto Supremo Nº 043‐2006‐

PCM23 es un documento técnico normativo de gestión institucional que formaliza la 

estructura orgánica de la Entidad. También establece su misión, visión y objetivos, para lo 

cual delimita las funciones generales de la Entidad y las funciones específicas de los 

órganos y unidades orgánicas, así como sus relaciones y responsabilidades. 

Para la presente Investigación, nos es necesario saber si la Municipalidad de Mórrope está 

organizada a través de sus diferentes órganos y si están delimitadas sus funciones. 

Específicamente nos interesa saber si dentro de su estructura orgánica se encuentra el Área 

Técnica Municipal y la Unidad de Gestión Municipal, ambos órganos, ya que éstos tienen 

directa vinculación con los servicios de saneamiento, la primera fiscaliza y brinda 

asistencia técnica a los prestadores y la segunda administra y opera los sistemas de 

saneamiento. 

                                                        
23 Aprueban Lineamientos para la elaboración y aprobación del Reglamento de Organización y 

Funciones ‐ ROF por parte de las entidades de la Administración Pública 
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Conforme a la información obtenida del jefe del Área Técnica Municipal de Mórrope y del 

portal web de la institución, la Municipalidad de Mórrope sí cuenta con ROF en el cual está 

contemplada el Área Técnica Municipal para la Gestión de los servicios de Agua y 

Saneamiento, dependiente de la Subgerencia de Gestión Ambiental. Formalmente sí cuenta 

con un Área Técnica Municipal, conforme lo establece la normativa del sector. (ANEXO 

1) 

Con respecto a la Unidad de Gestión Municipal, tanto formal como fácticamente la 

Municipalidad de Mórrope no tiene constituido este órgano en su institución, haciendo las 

funciones de la UGM24 el Área Técnica Municipal. 

En el distrito de Mórrope los servicios de saneamiento son brindados en el ámbito urbano 

por la propia Municipalidad y en el ámbito urbano por la comunidad organizada en JASS25. 

La Municipalidad de Mórrope para brindar los servicios de saneamiento en su ámbito 

urbano, conforme al Decreto Legislativo 1280 y su reglamento, debe cumplir los siguientes 

requisitos: 

- No encontrarse dentro del ámbito de responsabilidad de una Empresa Prestadora. 

- Tratarse de pequeña ciudad urbana (2.000 a 15.000 habitantes) o centro poblado rural (no 

mayor de 2.000 habitantes) 

- Constituir una Unidad de Gestión Municipal. 

- Llevar contabilidad independiente de los ingresos de la Municipalidad. 

La localidad de Mórrope, de acuerdo al contrato de explotación de la EPS EPSEL S.A., no 

se encuentra dentro de las localidades que deben ser abastecidas por ésta. Así también, su 

zona urbana califica como una pequeña ciudad. Por lo que la Municipalidad debió constituir 

una Unidad de Gestión Municipal para brindar los servicios de saneamiento, y con 

contabilidad independiente, para brindarlos eficiente y sosteniblemente.  

Ello no se cumple en Mórrope, ya que las funciones de la Unidad de Gestión Municipal 

son desarrolladas por el Área Técnica Municipal. En la Municipalidad de Mórrope solo 

                                                        
24 Unidad de Gestión Municipal. 
25 Junta Administradora de Servicios de Saneamiento. 
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existe Área Técnica en Agua y Saneamiento que realiza todas las funciones relacionadas al 

agua y al saneamiento: presta los servicios de saneamiento, administra los servicios de 

saneamiento, supervisa prestadores rurales y brinda asistencia técnica a éstos. 

Esta situación genera un incumplimiento normativo por parte de la Municipalidad de 

Mórrope, por no contar con una Unidad de Gestión Municipal como lo establece la Ley y 

porque el Área técnica Municipal desarrolla funciones que no le corresponden. 

b) Manual de Organización y Funciones (MOF). - 

El Manual de Organización y Funciones es un documento técnico normativo que define las 

funciones de los puestos y cargos de la Entidad. Se elabora a partir del Reglamento de 

Organización y Funciones y del Cuadro de Asignación de Personal26. 

Las principales ventajas para la Institución de contar con un Manual de Organización y 

Funciones son que permite: (i)determinar las funciones y requisitos mínimos de cada cargo, 

(ii) tener información sobre su jerarquía en la estructura orgánica, (iii) contribuir a la 

simplificación administrativa porque los trabajadores sabrán sus funciones en los 

procedimientos administrativos, (iv) facilitar el proceso de inducción del personal nuevo 

porque les permite conocer sus funciones. (Macchiavello, 2010) 

La Municipalidad de Mórrope, según la información que nos fue proporcionada, sí cuenta 

con un Manual de Organización y Funciones, en la que están incluidas las funciones del 

Área Técnica Municipal. 

La Unidad de Gestión Municipal, al no encontrarse prevista en el Reglamento de 

Organización y Funciones, tampoco se encuentra en el Manual de Organización y 

Funciones. 

Organización de la Municipalidad de Mórrope 

¿Cuenta la Municipalidad con ROF? SI 

¿Cuenta la Municipalidad con MOF? SI 

 

                                                        
26 Documento de gestión institucional que contiene los cargos definidos y aprobados de 

la Entidad, sobre la base de su estructura orgánica vigente prevista en su ROF. (DECRETO 

SUPREMO Nº 043‐2006‐PCM) 

Fuente: ATM Municipal-Mórrope 
Elaboración propia 
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La Municipalidad de Mórrope sí se encuentra organizada pues cuenta con su Reglamento 

de Organización y Funciones y su Manual de Organización y Funciones, entre los 

documentos de gestión más importantes. Sin embargo, estos presentan deficiencias, aunque 

éstas son subsanables, a través de la modificación del ROF y de los demás instrumentos de 

Gestión vinculados a éste, para incluir a la Unidad de Gestión Municipal en la Institución. 

Adicionalmente a la modificación, corresponde la previsión presupuestaria de los recursos 

necesarios para el funcionamiento del Área Técnica Municipal y de la Unidad de Gestión 

Municipal. 

3.- Planificación de la Municipalidad de Mórrope 

a) Plan Estratégico Institucional. -   

El Plan Estratégico Institucional es parte del Sistema Nacional de Planeamiento 

Estratégico27 y se elabora para un periodo de 3 años. 

El Plan Estratégico Institucional, se encuentra normado en la Directiva Nº 001-2017-

CEPLAN/PCD. 

Así, El Plan Estratégico Institucional desarrolla los objetivos estratégicos institucionales, 

las acciones estratégicas institucionales acompañadas de sus correspondientes indicadores 

y metas, que la Entidad efectuará en un periodo de tres años, para contribuir al logro de los 

objetivos establecidos en el PESEM28 o PDC29, según sea el caso. (CEPLAN, 2016) 

Éste debe concordar con el Plan Estratégico de Desarrollo Nacional (PEDN), los planes 

estratégicos sectoriales multianuales (PESEM), los Planes de Desarrollo Regional 

Concertados (PDRC) y los Planes de Desarrollo Local Concertados (PDLC), según sea el 

caso. (CEPLAN, 2016) 

                                                        
27 Sistema Nacional de Planeamiento Estratégico (SINAPLAN). - según el portal web de 

CEPLAN, es un conjunto articulado e integrado de órganos, subsistemas y relaciones funcionales 

cuya finalidad es coordinar y viabilizar el proceso de planeamiento estratégico nacional para 

promover y orientar el desarrollo armónico y sostenido del país. (CEPLAN, 2019) 
28 Planes Estratégicos Sectoriales Multianuales. 
29 Planes de Desarrollo Concertados 
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Este cuadro nos muestras la relación entre las Políticas y los Planes desde el nivel nacional 

hasta el institucional, y entre éstos últimos, desde los planes nacionales: Plan Estratégico 

de Desarrollo Nacional, Plan Estratégico Sectorial Multianual (PESEM), Plan Especial 

Multisectorial (PEM); plan regional: Plan de Desarrollo Regional Concertado; plan local: 

Plan de Desarrollo Local Concertado; planes institucionales: Plan Estratégico Institucional 

y Plan Operativo Institucional. 

La Municipalidad de Mórrope si cuenta con Plan Estratégico Institucional, del periodo 

2016-2018, en el cual se contempló, de acuerdo a lo informado por el Área Técnica 

Municipal en Agua y Saneamiento 5 proyectos relacionados a servicios de saneamiento. 

b) Plan Operativo Institucional (POI). –  

El Plan Operativo Institucional contiene las actividades que desarrollará la institución en 

el plazo de un año con el fin de lograr sus metas establecidas en el Plan Estratégico. 

El POI, como lo señala la Directiva Nº 001-2014-CEPLAN en su artículo 18, es el 

documento elaborado por las entidades de la Administración Pública que toma como base 

la información generada en el Plan Estratégico Institucional. Este documento desagrega las 

acciones estratégicas identificadas en el PEI en actividades para un período determinado (1 

Fuente: https://www.ceplan.gob.pe/wp-content/uploads/2017/05/Directiva-2017-03-05-2017.pdf 

Elaboración propia. 

https://www.ceplan.gob.pe/wp-content/uploads/2017/05/Directiva-2017-03-05-2017.pdf
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año). Asimismo, la acción estratégica debe vincularse con el Sistema de Presupuesto 

Público. 

La Municipalidad de Mórrope si cuenta con un Plan Operativo Institucional del año 2018, 

en el cual estuvo previsto realizar 2 Proyectos de Agua y Saneamiento.  

c)PROYECTOS EJECUTADOS 

 

 

N°

Fecha y Hora de 

Publicacion

Objeto 

de 

Contra

tación Descripción de Objeto

Código 

SNIP

Valor Referencial / 

Valor Estimado Moneda

Versión 

SEACE

1 21/12/2016 15:46 Obra

EJECUCION DE LA OBRA MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DEL SISTEMA DE 

SANEAMIENTO BASICO DE LOS CASERIOS POSITOS, TRANCA SASAPE, TRANCA 

FANUPE, CASA BLANCA Y FANUPE BARRIO NUEVO Y ANEXOS, DISTRITO DE 

MORROPE-LAMBAYEQUE-LAMBAYEQUE.

Código 

SNIP S/6,418,289.56 Nuevos Soles 3

2 21/09/2017 15:48 Obra

EJECUCION DE LA OBRA CREACION DEL PROYECTO DE AGUA POTABLE Y 

DISPOSICION DE EXCRETAS EN LAS LOCALIDADES RURALES DE DOS PALOS Y 

CARTAGENA DEL DISTRITO DE MORROPE, LAMBAYEQUE, LAMBAYEQUE

Código 

SNIP S/4,854,513.94 Nuevos Soles 3

3 04/09/2017 22:30 Obra

MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS HIGIENICOS Y AMPLIACION DE LA RED 

DESAGUE DEL CEMENTERIO CORAZON DE JESÚS DEL DISTRITO DE MORROPE _ 

LAMBAYEQUE _ LAMBAYEQUE

Código 

SNIP S/91,867.81 Nuevos Soles 3

4 24/08/2018 10:28 Obra

Ejecución de obra: Adquisición e instalación de Equipos de purificación de 

agua en la Municipalidad Distrital de Mórrope, en Localidad de Cruz del 

Médano, Distrito de Mórrope- Provincia de Lambayeque. Departamento de 

Lambayeque.

Código 

SNIP S/421,190.11 Soles 3

5 30/01/2018 20:29 Obra

CREACION DEL PROYECTO DE AGUA POTABLE Y DISPOSICIÓN DE EXCRETAS, EN 

LAS LOCALIDADES RURALES DE DOS PALOS Y CARTAGENA, DISTRITO DE 

MORROPE - LAMBAYEQUE - LAMBAYEQUE.

Código 

SNIP S/4,854,513.94 Soles 3

TOTAL DE PROYECTOS EN 

AGUA Y SANEAMIENTO 

(2016-2018) 5 TOTAL DE INVERSIÓN EN AGUA Y SANEAMIENTO S/16,640,375.36 Soles

Fuente: Consulta del Sistema electrónico de Contrataciones del Estado 

Elaboración propia. 
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La Municipalidad de Mórrope realizó 5 proyectos de agua y saneamiento en su distrito 

durante los años 2016 al 2018, invirtiéndose S/. 16’ 640, 375. 36. Dichos proyectos 

representan el 19% del total de Proyectos realizados en los últimos tres años por la 

Municipalidad de Mórrope. 

 

En cuanto a la Planificación, la Municipalidad de Mórrope tiene establecidos sus 

respectivos Planes Estratégicos y Operativos, así también, ha realizado obras de agua y 

saneamiento. Sin embargo, se observa que éstos representan un porcentaje bajo (solo el 

19% del total de proyectos y con respecto a la inversión total representa el 25% del total), 

teniendo en cuenta que casi la mitad de la población del distrito de Mórrope no tiene acceso 

a agua potable y más de ella no accede a algún sistema salubre de saneamiento.  

La Municipalidad de Mórrope tiene Planes para su distrito, pero éstos no han respondido a 

las necesidades urgentes de su población pues en ellos no se ha priorizado la inversión 

pública en agua y saneamiento. 

 

5

21
26
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1

Obras ejecutadas por la Municipalidad de 
Mórrope en los años 2016-2018

PROYECTOS DE AGUA Y SANEAMIENTO

OTROS (caminos, alumbrado, polideportivos, canales)

TOTAL

Fuente: Consulta del Sistema electrónico de Contrataciones del Estado 

Elaboración propia. 
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Fuente: ATM Municipal y Consulta del Sistema electrónico de Contrataciones del Estado 

Elaboración propia. 

 

4.-Control de la Gestión Municipal 

En este punto, queremos analizar si existe la instancia que controle los planes que se ha 

propuesto la Municipalidad, ya que parte de eficacia de la gestión, está dada por el 

seguimiento de los planes realizados. 

Encontramos que existen órganos supervisores, aunque no exactamente de los planes que 

se realizan, pero sí del gasto eficiente de los recursos públicos. 

a) Oficina de Control Institucional. -  

La Oficina de Control Institucional es un órgano que depende de la Contraloría General de 

la República, su principal función es ejercer el control interno30 previo, simultáneo y 

posterior conforme a la normativa correspondiente. 

La Municipalidad de Mórrope, tal y como se ha observado en la estructura orgánica de este 

Municipio, sí cuenta con su Órgano de Control Municipal. 

b) Supervisiones de obra. –  

Otra instancia de control está dada por la supervisión de la ejecución de las obras. Las obras 

que realiza una entidad pública son supervisadas por un inspector o un supervisor, siendo 

la diferencia entre ambos, conforme a la normativa de Contrataciones, que el primero es un 

funcionario o servidor de la entidad pública (inspector), mientras que el segundo es una 

persona natural o jurídica externa contratada específicamente para tal fin (supervisor). La 

                                                        
30 Se refiere a las acciones q0ue desarrolla la propia entidad pública con la finalidad de que la gestión 

de sus recursos, bienes y operaciones se efectúe correcta y eficientemente. (Contraloría General de 

la República, 2016) 

Planificación de la Municipalidad de Mórrope 

¿La Municipalidad de Mórrope tiene Plan Estratégico Institucional? SI 

¿El PEI incluye el Agua y el Saneamiento? SI 

¿La Municipalidad de Mórrope tiene Plan Operativo Institucional 2018? SI 

¿El POI incluye el Agua y el Saneamiento? SI 

¿La Municipalidad de Mórrope ha ejecutado Proyectos de Obras (en 

general) en el 2018?, ¿Cuántos? 

SI, 12 

¿Cuántos Proyectos de Agua y Saneamiento? 2 
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finalidad de la supervisión de la obra es controlar la correcta ejecución de la obra y del 

contrato. (OSCE, 2012) 

El supervisor (o inspector) de la obra es el responsable de que la obra se ejecute en 

condiciones de calidad, que se pague el precio fijado, que se cumpla en el plazo previsto 

en el contrato, y que se cumpla lo dispuesto en la Ley de Contrataciones del Estado 30225, 

publicada el 11 de julio del 2014, y su Reglamento. 

Conforme lo informado, y tal como lo establece las normas de Contrataciones, cada Obra 

Pública ejecutada en la Municipalidad de Mórrope, específicamente durante el periodo 

2016-2018, contó con un Supervisor de Obra, el cual garantizó que las obras se ejecutaran 

técnicamente correctas y de acuerdo a lo establecido en el Expediente técnico. 

 

 

En cuanto a la supervisión de los planes propuestos, encontramos que no existe una 

instancia distinta a la Municipalidad que realice el seguimiento de los planes propuestos 

por ellas. Ello también responde a la autonomía de los gobiernos locales para planificar y 

ejecutar sus planes (aunque de acuerdo a los planes nacionales y regionales). Sin embargo, 

los proyectos de agua y saneamiento no pueden dejarse a la discrecionalidad de la autoridad 

respecto a su conveniencia o no, allí radica la importancia del agua y el saneamiento como 

derechos fundamentales, siendo derechos fundamentales de las personas se exige al Estado 

asignar todos los esfuerzos posibles para lograr el acceso a agua potable y saneamiento a 

todas las personas. 

 

 

 

 

Control de la Gestión Municipal 

¿La Municipalidad de cuenta con un 

órgano de control interno? 

SI , la OCI 

¿La Municipalidad cuenta con personal 

encargado de supervisar la ejecución de 

los proyectos? 

SI, cada obra tiene contratado un 
supervisor de obra. 

Fuente: ATM Municipal 

Elaboración propia 
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5.- Inversiones de la Municipalidad de Mórrope en el año 2018 

a) Inversiones Totales en el año 2018 

  

Fuente: Consulta del Sistema electrónico de Contrataciones del Estado 

Elaboración propia. 

 

El total de inversiones de la Municipalidad de Mórrope durante el año 2018 fue de 

S/.42´352,901.53.  
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b) Inversiones en Agua y Saneamiento en el año 2018 

Durante el año 2018 la Municipalidad de Mórrope ha ejecutado 2 proyectos que se refieren 

a agua y saneamiento representando un total de inversión de S/5,275,704.05 y el 18% del 

total de las inversiones.  

 

 

 

 

 

 

 

 

El agua y el saneamiento en muchos distritos no es priorizado por las autoridades, sin 

embargo, sin estos servicios básicos la localidad no puede elevar su calidad de vida, puesto 

que estarán más expuestos a enfermedades relacionadas a la falta de higiene, además a la 

vergüenza social de no contar con instalaciones sanitarias. 

La Municipalidad de Mórrope no ha priorizado el derecho fundamental al agua y al 

saneamiento de su población desde la planificación lo que se manifiesta en las pocas obras 

realizadas en este sector.  

 

 

 

Inversiones de la Municipalidad de Mórrope en el año 2018 

¿Cuánto se invirtió en Obras en el año 2018 Aprox. 29 millones 

¿Cuánto se invirtió en Obras de Agua y Saneamiento? Aprox. 5 millones 

Fuente: Consulta del Sistema electrónico de Contrataciones del Estado 

Elaboración propia. 

Fuente: Sistema electrónico de contrataciones del Estado – SEACE 

Elaboración propia 
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6.- Área Técnica Municipal de Mórrope (ATM) 

El Área Técnica Municipal es un órgano de la Municipalidad con funciones específicas en 

agua y saneamiento, se encuentra regulada por el Decreto Legislativo 1280, Ley Marco de 

la Prestación y Gestión de los Servicios de Saneamiento y su reglamento. 

Las Municipalidades que no son abastecidas de los servicios de saneamiento por una 

Empresa Prestadora están obligadas a instituir un Área Técnica Municipal, encargada de 

brindar asistencia técnica al prestador de servicios de saneamiento, el prestador puede ser 

una Unidad de Gestión Municipal o una Organización Comunal (JASS). 

6.1.- Organización del ATM Mórrope 

Organización del ATM de Mórrope 

¿Se cuenta con un Área Técnica 

Municipal en Agua y Saneamiento? 

SI 

¿Está incluida en el ROF y en el MOF de 

la Municipalidad? 

SI 

¿Cuenta con Personal Especialista? No. De las 6 personas que laboran en ella 
solo 1 es ingeniero. 

¿El Personal del ATM es suficiente para 

atender a todas las JASS del distrito? 

NO 

¿El presupuesto asignado al área técnica 

Municipal es suficiente para sus 

funciones? 

SI 

 

 

La Municipalidad distrital de Mórrope cuenta con un Área Técnica Municipal en Agua y 

Saneamiento, la cual está incluida en su Reglamento de Organización y Funciones y en su 

Manual de Organización y Funciones, esta Área Técnica presta los servicios de 

saneamiento en el ámbito urbano de Mórrope. 

Conforme a lo señalado anteriormente, el Área Técnica Municipal es un órgano cuya 

función es brindar asistencia técnica a los prestadores de servicios como Unidades de 

Gestión Municipal y Organizaciones Comunales (JASS), sin embargo, en la Municipalidad 

de Mórrope éste órgano ha asumido directamente la prestación del servicio, según nos 

indicaron porque no estaba claro en la normativa que una Municipalidad debía constituir 

una Área Técnica Municipal y una Unidad de Gestión Municipal, independientemente. 

Fuente: ATM Municipal 

Elaboración propia 
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Esta situación origina que el personal del Área Técnica, el cual son 6 personas, 3 

administrativos y 3 profesionales relacionados al sector (1 ingeniero, 1 técnico y 1 

practicante), no sea suficiente para brindar los servicios de saneamiento y a la vez brindar 

asistencia técnica a las 32 JASS que existen en Mórrope. 

El presupuesto asignado al Área Técnica Municipal, según lo manifestado por el personal 

de dicha Área, es suficiente pues no realizan en su totalidad la labor de asistencia técnica a 

las JASS. 

6.2.- Asistencia técnica a las JASS 

Asistencia técnica del ATM a las JASS 

¿Mantienen un Registro de las JASS? SI 

¿Todas las JASS están inscritas? NO. De las 32 JASS solo 18 están 

inscritas. 

¿Por qué no se registran las demás? Consideran engorroso el trámite legal. 

¿Realizan un monitoreo y supervisión a las JASS? SI. Cada 2 meses. 

¿Tienen un Registro de las Supervisiones? SI 

¿Cuentan con un Plan de Supervisiones? NO. Pero en su POA del ATM 
establecen las JASS a supervisar. 

¿Cuentan con un Registro de Cobertura? NO 

¿Cuentan con un Registro de Micromedición? NO 

¿Cuentan con un Registro de Calidad del agua? Si. Desde el 2017. 

¿Brindan apoyo técnico en micro medición? NO. Ninguna vivienda tiene medidor. 

¿Brindan apoyo técnico en operación de los 

sistemas? 

SI 

¿Brindan apoyo técnico en mantenimiento de los 

sistemas? 

SI 

¿Brindan asesoría y apoyo en la administración de 

los servicios de saneamiento? 

SI 

¿Realizan capacitaciones a las JASS? SI 

 

De las 32 JASS de Mórrope, 18 se encuentran inscritas en la Municipalidad, las restantes 

solo tienen existencia fáctica. 

Respecto a su principal función del Área Técnica Municipal que es brindar asistencia 

técnica a los prestadores de servicios, el ATM Mórrope supervisa cada 2 meses a las JASS 

de su distrito, registrando éstas en su Registro de Supervisiones a las JASS. 
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El Área Técnica no cuenta con un Registro de Cobertura de cada JASS, por lo que no tiene 

certeza de cuantas viviendas faltan acceder a servicios de agua, ello dificulta priorizar los 

proyectos. Cabe señalar que ninguna JASS brinda algún servicio de saneamiento. 

Tampoco cuentan con un registro de micromedición debido a que ninguna vivienda, ni 

urbana ni rural, cuenta con medidores. 

 El Área Técnica Municipal sí brinda asesoría a sus JASS cada dos meses en administración 

de los servicios (padrón de usuarios, libros de pagos, etc) y operación y mantenimiento de 

los sistemas de agua, aunque los sistemas de agua son incipientes ya que de las 32 JASS 

solo 8 tienen sistema de cloro gas, de los cuales 4 están inoperativos, el resto suministra 

agua no tratada. 

7.- Unidad de Gestión Municipal de Mórrope 

La Unidad de Gestión Municipal o UGM es un órgano de la Municipalidad encargada de 

prestar los servicios de saneamiento en la localidad con población entre 2 000 a 15 000 

habitantes, esto es en pequeñas ciudades. 

La Municipalidad de Mórrope tiene un ámbito urbano que califica como una pequeña 

ciudad y el resto del distrito es ámbito rural. 

La unidad de gestión municipal es un tipo de prestador de los servicios de saneamiento, 

encargado así de operar, mantener y administrar los sistemas de servicios de saneamiento. 

Es decir, brindar el servicio de agua potable, el servicio de alcantarillado sanitario, cobrar 

por dichos servicios, solucionar los problemas operacionales que se presenten, así como 

atender reclamos. 

Tiene la obligación de llevar una contabilidad de los ingresos por servicios de saneamiento 

de manera independiente a los ingresos de la Municipalidad, conforme al Decreto 

Legislativo 1280. 

La Municipalidad distrital de Mórrope, presta los servicios de saneamiento al área urbana 

directamente; aunque debería contar con una Unidad de Gestión Municipal, ello no ocurre. 

Es el área Técnica Municipal de Mórrope la que se encarga de prestar los servicios de 

saneamiento. 
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Conforme a la información recopilada de los encargados del Área Técnica Municipal de 

Agua y Saneamiento del distrito de Mórrope, el Área Técnica Municipal se encarga de 

brindar el servicio de agua y alcantarillado en el ámbito urbano y a su vez, de brindar 

asistencia técnica y supervisión a las JASS del ámbito rural. 

Los ingresos cobrados por la prestación de los servicios de saneamiento no son 

administrados en contabilidad diferente como lo establece la Ley, sino que todos los 

ingresos por pago de los servicios de saneamiento van directamente a la tesorería de la 

Municipalidad. 

Dado que a la Municipalidad Distrital de Mórrope no cuenta con una Unidad de Gestión 

Municipal no tiene la capacidad institucional para brindar un servicio eficiente, y el Área 

Técnica Municipal tampoco desarrolla sus funciones de asistencia técnica a los operadores 

del ámbito rural (JASS). 

8.- Juntas Administradoras de Servicios de Saneamiento (JASS) 

Juntas Administradoras de Servicios de Saneamiento (JASS) de Mórrope 

¿Cuántas JASS existen en Mórrope? 32 JASS 

¿Se encuentran registradas? No todas. Solo 18 JASS 

¿Cuentan con Plan de Trabajo? NO 

¿Reciben capacitaciones de la 

Municipalidad? 

SI 

¿Reciben asistencia técnica para el 

manejo administrativo (libro de actas, de 

ingresos y salidas, de pagos, de 

inventario)? 

SI 

¿Reciben asistencia técnica en operación 

de los sistemas (captación, control de 

válvulas? 

SI 

¿Reciben asistencia técnica para el 

mantenimiento de los servicios 

(cloración, desinfección de los sistemas)?  

La mayoría de JASS no clora el agua. Solo 
4 JASS cloran el agua. 

¿Cuenta con cuota familiar? Generalmente S/. 10.00 

¿Es suficiente el valor de la cuota 

familiar? 

Si, ya que no cloran el agua. 

Fuente: Entrevista a las JASS Mórrope y ATM Mórrope 

Elaboración propia. 

 

Las JASS (Juntas Administradoras de Servicios de Saneamiento) son prestadores de 

servicios de saneamiento en el ámbito rural, conformadas por representantes de la 
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comunidad rural, elegidos cada 2 años31, la asamblea de la comunidad rural elige un consejo 

directivo32 y un fiscal, ellos deben operar los sistemas de saneamiento, darles 

mantenimiento y administrar la prestación del servicio afiliando a los usuarios, cobrando 

por el servicio y solucionando los conflictos relacionados a los servicios de saneamiento. 

Estos miembros de la comunidad que conforman la JASS, no reciben ninguna 

contraprestación por su trabajo, lo realizan ad honorem, además que no tienen formación 

especializada en el sector saneamiento, sino que, por servicio a la comunidad tras haber 

sido elegidos, deben hacerse cargo de los servicios de saneamiento, es por ello por lo que 

es muy importante la asistencia técnica permanente a este tipo de prestadores. (CAF - 

Banco de Desarrollo de América Latina, 2018) 

Las JASS del distrito de Mórrope brindan solamente el servicio de agua – en el área rural 

de Mórrope no tienen servicio de alcantarillado, ni letrinas -para prestar el servicio de agua 

reciben asistencia técnica del Área Técnica Municipal, sin embargo, de las 32 JASS solo 4 

cloran el agua, el resto capta el agua del subsuelo y la conduce a través de tuberías a las 

viviendas para su consumo, sin ningún tipo de tratamiento. Además, cabe indicar, que 

existe un rechazo social a la cloración del agua, ya que aducen que cambia el sabor de las 

comidas y bebidas. Esta situación evidencia la falta de sensibilización de la población de 

los beneficios de consumir agua segura. 

La JASS el Romero, es la más cercana al área urbana de Mórrope, y es la que nos ha 

brindado los datos generales de las JASS de Mórrope, ésta cuenta con una cuota familiar 

mensual que asciende a S/. 10.00 por vivienda, monto que consideran suficiente ya que no 

realizan ningún tipo de tratamiento al agua, el mayor egreso que tienen es el de energía 

eléctrica, insumo utilizado para el funcionamiento de la bomba que impulsa el agua del 

subsuelo a la superficie. 

 

 

                                                        
31 Resolución Ministerial 205-2010-VIVIENDA 
32 Presidente, secretario, Tesorero y 2 Vocales 
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9.- Los servicios de saneamiento en el Distrito de Mórrope 

9.1.- Tipos de Prestadores 

En el distrito de Mórrope existe 2 tipos de Prestadores de Servicios de Saneamiento, para 

el ámbito urbano el Área Técnica Municipal (debiendo ser una Unidad de Gestión 

Municipal) y para el ámbito rural Organizaciones Comunales (JASS). 

Tipos de Prestadores 

ATM (prestación directa de la 

Municipalidad de Mórrope) 

Abastece el 30% de la población 

morropana. 

JASS 32 JASS. Abastecen el 70% de la 
población morropana. 

Fuente: ATM Municipal 

Elaboración propia 

 

9.2.- Viviendas con agua y saneamiento 

Conforme a la información obtenida de los Censos 2017, en Mórrope existen 10 009 

viviendas, de las cuales solo 178633 viviendas cuentan con los servicios de agua y 

alcantarillado las cuales se encuentran ubicadas en el ámbito urbano. (INEI, 2017) 

El resto de las viviendas son 888 urbanas y 7 335 rurales que obtienen el agua a través de 

piletas, cisternas o pozos. 

Con respecto al saneamiento 8 223 no tienen acceso a la red pública de alcantarillado dentro 

de su vivienda, utilizando la gran mayoría (6 396 viviendas) pozo ciego. 

La continuidad del servicio es de 2 horas en el ámbito rural y 4 horas en el ámbito urbano, 

los 7 días de la semana. 

Viviendas con agua y saneamiento 

Total de viviendas del distrito 10 009 

Viviendas con agua y desagüe 1786 

Viviendas solo con agua 8 223 

Viviendas solo con desagüe 0 

Número de horas de servicio  2 horas a 4 horas 

Número de días con servicio 7 días 

Fuente: ATM Municipal y Censos 2017 

                                                        
33 Aunque, según la información brindada en el ATM Mórrope, existen 1512 usuarios activos. 
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DERECHO AL AGUA Y AL SANEAMIENTO EN EL DISTRITO DE MÓRROPE 

1.- BASES JURÍDICAS 

1.1. En el ámbito internacional 

El derecho al agua y al saneamiento está reconocido en importantes instrumentos jurídicos 

internacionales, tenemos: 

 

A nivel internacional se interpretó que el derecho de las personas de acceder a servicios de 

agua potable y saneamiento formaba parte del derecho a tener una vivienda adecuada y 

desde el año 2010 se reconoce el derecho al agua y saneamiento como derechos 

fundamentales y se empieza a desarrollar los pisos mínimos que los Estados deben 

garantizar. En cuanto al derecho al saneamiento es importante comprender que no ocupa 

un segundo lugar respecto al derecho al agua, sino que es de igual importancia y que su 

disfrute se encuentra en muchos casos menos garantizado. 

Estos instrumentos normativos han sido comentados y desarrollados en la parte II del 

presente capítulo. 

1.2.  En el ámbito nacional 

En nuestro país desde el 2017 se ha reconocido en la Constitución Política el derecho al 

La Declaración 
Universal de Derechos 

Humanos (1948)

El Pacto Internacional 
de Derechos 

Económicos, Sociales y 
Culturales (1966)

La Convención sobre los 
Derechos del Niño 

(1989)

Convención sobre la 
Eliminación de todas las 

formas de 
Discriminación contra la 

Mujer

Convención sobre los 
Derechos de las 

Personas con 
Discapacidad

Observación General N°
15 del Comité de DESC 

(2002)

Asamblea General de la 
ONU, 2010 (64/292),

Consejo de Derechos 
Humanos, 2010 (15/9)

Asamblea General de la 
ONU, 2016 (70/169)
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agua potable. En el plano legal la ley de recursos hídricos y la ley marco, si bien no 

reconocen el derecho al agua y al saneamiento, si hablan de que el Estado debe garantizar 

el acceso universal a los servicios de saneamiento. El Tribunal Constitucional ha 

interpretado el derecho al agua desde el año 2006 y posteriormente el derecho al 

saneamiento en el año 2013. 

El marco legal nacional del derecho al agua ha sido desarrollado en la parte II del presente 

capítulo. 

 

2.- ALCANCES DEL DERECHO AL AGUA POTABLE EN LA REALIDAD DEL 

DISTRITO DE MÓRROPE 

Recordemos la definición del derecho al agua establecida en la Observación N° 15 del 

Comité de DESC: 

“el derecho de todos a disponer de agua suficiente, salubre, aceptable, accesible y 

asequible para el uso personal y doméstico”. 

2.1. Disponibilidad del agua potable (Suficiente y continua) 

El suministro de agua debe ser suficiente para los usos personales y domésticos, por otro 

lado, la continuidad del servicio es muy importante pues permite desarrollar hábitos de 

higiene (ej. Lavado de manos), los que se reducen cuando existe menos disponibilidad del 

agua. Según SUNASS el cálculo aproximado sobre las necesidades de consumo promedio 

de una familia de cinco personas, no debe exceder en el mes, a los 28 o 30m3 (SUNASS, 

2018) 

En el ámbito urbano de Mórrope, la población tiene 4 horas de servicio de agua potable los 

7 días de la semana, tiempo que, aunque no es extenso sí les permite almacenar agua para 

Constitución Política 
del Perú

Ley de Recursos 
Hídricos

Ley Marco de la 
Prestación y Gestión 
de los Servicios de 

Saneamiento

Jurisprudencia del 
Tribunal 

Constitucional
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todas sus necesidades. 

En el ámbito rural de Mórrope, los pobladores solo tienen 2 horas de servicio de agua al 

día, una hora por la mañana (aprox. 7:30 p.m.) y otra hora por la tarde (aprox. 2:00 p.m.), 

durante ese corto tiempo las familias deben almacenar agua para el día, aunque esa agua 

no puede ser utilizada para beber o preparación de alimentos, por no ser agua potable. 

En el distrito de Mórrope, existe poca continuidad en el servicio lo que repercute 

negativamente en los hábitos de higiene de la población, principalmente en el ámbito rural. 

2.2. Calidad del agua potable. (salubre y aceptable) 

El agua debe ser salubre, es decir debe ser brindada en condiciones de calidad para no 

causar daño a la salud de la población usuaria y debe ser aceptable en sus características: 

olor, color y sabor, es decir sin olores, sin color y sin sabor en lo posible. 

En el ámbito urbano del distrito de Mórrope, la Municipalidad brinda agua potable a su 

población, con características aceptables por ésta. El Área Técnica Municipal es la 

administradora de los servicios de saneamiento y efectúan el tratamiento del agua para 

entregar agua potable a la población urbana del distrito. 

En el ámbito rural del distrito de Mórrope, la mayor parte de las comunidades no tratan el 

agua, el 88% de las JASS de las comunidades rurales no efectúa ningún tratamiento al agua 

captada del subsuelo y en muchos casos la población directamente busca fuentes de agua 

dulce que también consumen directamente sin tratamiento previo. 

La Municipalidad de Mórrope no está garantizando un acceso al agua de calidad para su 

población en el ámbito rural. Ante la necesidad de obtener agua para vivir la población 

recibe y paga por agua no apta para su consumo, que en algún momento terminará 

afectando su salud. 

Esta situación de la mala calidad de agua que consume la población morropana se ha 

evidenciado en que algunos centros poblados rurales del distrito de Mórrope34 han sido 

                                                        
34 Las localidades en estado de emergencia son: Arbolsol, Carrizal, Casa Blanca, Cruz del Medano, 

Fanupe Barrio Nuevo, Lagunas, Quemazón, Santa Isabel, Tranca Fanupe, y Tranca Sasape 
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declarados en Estado de Emergencia35, las autoridades nacionales y locales encontraron 

metales pesados nocivos en el 50% de los pozos de los cuales se abastece a la población. 

Ante esta delicada situación la población afectada ha venido siendo abastecida por 

camiones cisterna de agua potable tratada por EPSEL, aunque en la práctica los pozos 

contaminados no han sido clausurados, puesto que el agua suministrada por las acciones de 

emergencia no es suficiente. 

Esta situación, es consecuencia de la deficiente gestión de la Municipalidad respecto al 

cumplimiento del derecho al agua y al saneamiento, principalmente señalamos los errores 

encontrados: (i) Incumplimiento en la organización y el otorgamiento de las funciones de 

los órganos municipales encargados del sector saneamiento, (ii) No se prioriza en la 

planificación e inversión en proyectos de agua y saneamiento, (iii) no existe supervisión ni 

asistencia técnica a las JASS. 

2.3.- Accesibilidad Física 

El servicio de agua debe ser accesible, es decir que debe estar físicamente cercano de las 

personas. 

En el ámbito urbano del distrito de Mórrope la población tiene acceso a agua potable dentro 

de sus viviendas, mientras que en el ámbito rural la población tiene que buscar fuentes de 

agua ubicadas aproximadamente a 15 minutos de sus viviendas, esto debido a que el agua 

que reciben en sus viviendas no es potable y además tiene un sabor muy salado. 

Según la OMS, la fuente de agua no debe estar a más de 1 000 metros del hogar ni se debe 

caminar más de 30 minutos en llegar a ella. (ONU, 2010) 

El servicio de agua en el ámbito rural del Distrito de Mórrope, aun así, no es accesible ya 

que, si bien las personas caminan solo15 minutos, al agua que acceden es agua no potable. 

Ellos se proveen directamente de alguna fuente de agua dulce. 

2.4. Accesibilidad económica (asequible) 

El servicio de agua potable debe ser asequible, es decir ningún usuario debe ser privado de 

                                                        
35 Decreto Supremo Nº 047-2018-PCM, Decreto Supremo N° 066-2018-PCM, Decreto Supremo N° 

089-2018-PCM, Decreto Supremo N° 106-2018-PCM, Decreto Supremo N° 127-2018-PCM y 

Decreto Supremo Nº 033-2019-PCM. 
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los servicios de saneamiento por no poder pagarlos. 

En el ámbito urbano de Mórrope los pobladores pagan un precio bastante bajo por los 

servicios de agua y alcantarillado ascendente a S/. 8.50, de los cuales no se puede analizar 

si son suficientes o no para brindar y mantener el servicio, debido a que lo recaudado es 

ingresado a la tesorería de la Municipalidad y no se administra independientemente como 

establece la normativa del sector. 

En el ámbito rural del distrito de Mórrope, los pobladores pagan S/ 10.00 solo por el 

servicio de agua. Los pobladores del ámbito rural pagan por agua no potable, mientras los 

pobladores del ámbito urbano pagan menos por servicios de agua potable y alcantarillado; 

esas son las brechas existentes entre el ámbito urbano y rural del distrito de Mórrope. 

3.- ALCANCES DEL DERECHO AL SANEAMIENTO EN LA REALIDAD DEL 

DISTRITO DE MÓRROPE 

3.1. Disponibilidad. 

La disponibilidad de los servicios de saneamiento se refiere a la existencia de instalaciones 

de saneamiento en las viviendas, colegios, hospitales, centros de trabajo, en general lugares 

públicos, en cantidades suficientes y proporcionales a la población usuaria. Acorde al 

Informe de la Experta Independiente (Albuquerque, A/HRC/12/24, 2009) dependerá de 

cada contexto evaluar cuantos aseos son necesarios para cumplir con el requisito de 

disponibilidad. 

En el ámbito urbano de Mórrope las viviendas tienen acceso a la red de alcantarillado 

sanitario, servicio que es brindando por el Área Técnica de la Municipalidad de Mórrope. 

Sin embargo, en el ámbito rural de Mórrope, casi la totalidad de las familias utiliza pozo 

ciego, el cual es un hoyo en la tierra cubierto en la superficie por maderas o bolsas, en los 

cuales los miembros de la familia disponen de sus excretas. Estos hoyos o pozos son 

construidos por el jefe de la Familia fuera de la vivienda y a una distancia prudencial para 

evitar los olores desagradables. La Municipalidad de Mórrope no brinda ningún servicio 

de alcantarillado o disposición de excretas en el ámbito rural. 

Las consecuencias de no contar con sistemas de saneamiento han sido descritas en el 

Informe A/HRC/12/24, 2009 de la Relatora Especial del derecho al agua y al saneamiento, 
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las cuales son menor salud para estudiar y trabajar, mayor probabilidad de muerte de los 

niños menores de 5 años e impide el desarrollo de las personas y el país. 

3.2. Accesibilidad física.  

Se relaciona con la cercanía, la comodidad en el acceso, la privacidad y la seguridad para 

prevenir accidentes. Así también, que la infraestructura tome en cuenta a todas las personas 

con necesidades especiales36. (Albuquerque, A/HRC/12/24, 2009) 

En el ámbito urbano del distrito de Mórrope, las viviendas si tienen acceso al modelo de 

baño común el cual está conectado a la red pública de alcantarillado, servicio administrado 

por la Municipalidad de Mórrope. 

En el ámbito rural, por la naturaleza del pozo ciego, no se ubica dentro de sus viviendas, 

por lo que las personas deben salir de ellas y caminar aproximadamente 4-5 minutos para 

llegar a él. El pozo ciego es cubierto con maderas o cañas, los cuales no brindan seguridad 

para su uso. 

3.3. Accesibilidad económica 

Los servicios se saneamiento deben ser asequibles económicamente para todos además de 

que por su acceso las personas no se priven de obtener otros bienes necesarios. 

En el ámbito urbano del distrito de Mórrope, los usuarios no pagan por los servicios de 

saneamiento. 

La asequibilidad no significa que los servicios de saneamiento deban ser gratuitos, esto ha 

sido señalado claramente en los Informes A/HRC/12/24 y A/HRC/30/39. La asequibilidad 

lo que realmente implica es que las personas que puedan pagar por los servicios de 

saneamiento deben hacerlo, no así los que carecen de recursos económicos. 

En el ámbito rural de Mórrope tampoco se paga por los servicios de saneamiento, dado que 

no se brinda ningún servicio de saneamiento. 

                                                        
36 Como son: los niños, las personas con discapacidad, las personas de edad avanzada, las mujeres 

embarazadas, los padres que acompañan a los niños, los enfermos crónicos y las personas que los 

acompañan. 
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3.4. Calidad 

Los servicios de saneamiento deben ser higiénicos para no poner en riesgo la salud de las 

personas, deben proveer agua para la higiene (de manos, menstrual, anal, genital). Y 

además el sistema de saneamiento debe permitir su mantenimiento para asegurar su 

sostenibilidad (mantenimiento de preferencia mecánico no manual), así lo ha señalado la 

Experta Independiente en su Informe A/HRC/12/24 del 1º de julio de 2009. 

La calidad también se entiende como seguridad de las instalaciones contra accidentes y que 

el camino hacia los servicios sea iluminado para que sea factible su utilización por las 

noches. 

En el ámbito urbano de Mórrope las personas sí tienen acceso a servicio de saneamiento de 

calidad dentro de sus viviendas, puesto que cuentan con servicio de alcantarillado. 

En el ámbito rural del distrito de Mórrope, las personas no tienen acceso a instalaciones de 

saneamiento ni ningún tipo de sistema de disposición sanitaria de excretas. Ellos utilizan 

pozo ciego, del cual emanan olores desagradables, además de que no es un sistema que 

evite la contaminación con las excretas. 

Aunado a ello, la utilización de pozo ciegos genera contaminación de las fuentes de agua 

subterráneas y en el distrito de Mórrope todas sus fuentes de agua son subterráneas. 

La carencia de servicios de saneamiento obliga a las familias a construir mínimamente un 

pozo ciego, sin embargo, en el peor de los casos, las personas recurren a la defecación al 

aire libre, debido a que no cuentan con otra opción. 

3.5. Aceptabilidad o adecuación cultural.  

Las instalaciones de saneamiento deben tener aceptación de la comunidad. 

En el ámbito urbano de Mórrope los servicios de saneamiento son aceptados y la población 

conoce su utilidad. 

En el ámbito rural las personas se han conformado con la construcción de pozos ciegos 

porque todavía no se ha construido algún tipo de instalación de saneamiento factible en 

razón a su ubicación geográfica (sector rural) y densidad poblacional (población dispersa). 
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La ubicación geográfica rural y la poca densidad poblacional son los motivos por los cuales 

no se implementa el sistema de alcantarillado en las comunidades rurales. 
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CAPITULO III: ANÁLISIS Y RESULTADOS 
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1. Descripción del trabajo de campo 

Los servicios de saneamiento son responsabilidad de las Municipalidades, en el caso del 

distrito de Mórrope la Municipalidad distrital es la responsable de garantizar un servicio de 

calidad para la población dentro de su ámbito territorial. 

En el distrito de Mórrope existe el ámbito urbano y rural, con realidades muy diferentes en 

cuanto a los servicios de saneamiento, lo cual es un reflejo de las brechas existentes en 

saneamiento en el Perú. 

En efecto, de un total de 10 009 viviendas en el distrito de Mórrope, 4 511 viviendas no 

tienen acceso al agua dentro de sus viviendas, correspondiendo 3 887 viviendas al sector 

rural, es decir casi la totalidad de las personas que no acceden a agua potable pertenecen al 

sector rural. (INEI, 2017) 

 

 

 

 

 

Y los datos con respecto al acceso al saneamiento son aún más alarmantes. Del número 

total de viviendas de Mórrope que son 10 009, el 64% (6 396 viviendas) no acceden a red 

de alcantarillado y utilizan pozo ciego, dentro de ellas 5818 son viviendas rurales. (INEI, 

2017) 

 

 

 

 
 

Fuente: Censos 2017 

Elaboración propia 

Fuente: Censos 2017 

Elaboración: Propia 
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Estos datos objetivos brindados por el Instituto Nacional de Estadística e informática, 

fueron el primer acercamiento al conocimiento de la situación del derecho al agua y 

saneamiento de la población.  

Posteriormente hemos visitado la Municipalidad de Mórrope, específicamente el Área 

Técnica Municipal en Agua y Saneamiento a fin de recopilar la información que nos 

permitió analizar la gestión Municipal del distrito de Mórrope en cuanto a los servicios 

básicos. Para este fin hemos aplicado una entrevista al responsable del Área Técnica 

Municipal de dicha Institución, el cual nos ha dado información de primera mano respecto 

a la gestión de los servicios de saneamiento en el ámbito urbano y también alcances de los 

servicios de saneamiento en el ámbito rural. 

Asimismo hemos visitado a un prestador de servicio de saneamiento del ámbito rural, la 

JASS “Romero”, la cual se ha elegido puesto que se encuentra ubicada muy cerca del 

ámbito urbano de Mórrope, en efecto es la JASS más cercana a la ciudad (10 minutos), y 

colegimos que la situación de sus servicios de saneamiento es un referente de los servicios 

de saneamiento de las JASS más lejanas, ya que, si las JASS “El Romero” tiene 

deficiencias, deducimos que las JASS lejanas de la ciudad en igual o mayor medida. 

Finalmente se ha aplicado 50 encuestas a la población urbana de Mórrope y 50 encuestas a 

la población rural del mismo distrito para conocer el nivel de disfrute que tenían de sus 

derechos al agua y al saneamiento. 
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2. Análisis y Resultados obtenidos 

N° de encuestados: 50 

PRIMER HALLAZGO: En la Zona urbana de Mórrope si cuentan con servicio de 

agua potable. 

 

 

 

 

 

Resultado: 

De las 50 personas encuestadas del ámbito urbano del distrito de Mórrope, 50 respondieron 

que cuentan con el servicio de agua potable dentro de su vivienda, y con color y sabor 

aceptables. 

Análisis: 

El distrito de Mórrope no es abastecido por la Empresa de agua EPSEL37 S.A., debido a 

que en el contrato de explotación suscrito por las Municipalidades Provinciales de la 

Región Lambayeque y EPSEL S.A., no se acordó que el distrito de Mórrope se encuentre 

dentro de las localidades38 de responsabilidad de la Empresa Prestadora. 

Dada esta situación –que Mórrope no se encuentra dentro del ámbito de responsabilidad de 

la Empresa Prestadora EPSEL S.A.- la Municipalidad Distrital de Mórrope brinda los 

servicios de saneamiento directamente a la población urbana y a través de organizaciones 

comunales en el ámbito rural. 

                                                        
37 Entidad Prestadora de Servicios de Saneamiento de Lambayeque 
38 Son 29 localidades abastecidas por EPSEL: Chiclayo, La Victoria, José Leonardo Ortiz, Reque, 

Monsefú, Puerto Eten, Ciudad Eten, Mocupe, Zaña, Nueva Arica, Oyotún, Pimentel, Santa Rosa, 

Pampa Grande, Picsi, Lambayeque, Mochumí, Pacora, Túcume, Íllimo, Jayanca, Motupe, Olmos, 

Salas, San José, Ferreñafe, Pueblo Nuevo, Batangrande, Pósope Alto. 

SERVICIO DE AGUA SI NO 

¿Cuenta con servicio de agua? 50 0 

¿El agua brindada conoce si es potable? 50 0 

¿Se encuentra dentro de su vivienda? 50 0 

¿El agua es de color transparente? 50 0 

¿El agua tiene sabor agradable? 50 0 
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La Municipal distrital de Mórrope brinda los servicios de agua y alcantarillado 

directamente a través de su Área Técnica Municipal de Agua y Saneamiento a la población 

del ámbito urbano. El servicio que brindan es agua potable, es decir apta para el consumo 

humano.  

Los pobladores urbanos tienen acceso a servicio de agua potable dentro de sus viviendas. 

La calidad del agua de la zona urbana de Mórrope es supervisada específicamente por la 

propia Municipalidad que brinda el servicio de agua, la cual garantiza que el agua brindada 

es apta para su consumo y para su utilización en las necesidades básicas y en términos 

generales por el Ministerio de Salud, quien tiene competencias supervisoras en este aspecto. 

Con respecto a la accesibilidad física, tenemos que el servicio de agua potable llega a través 

de conexiones domiciliarias a las viviendas urbanas. Concluimos entonces que la población 

urbana de Mórrope si tiene acceso a agua potable de calidad y es accesible físicamente, 

esto es se encuentra dentro de sus viviendas, lo que les permite disfrutar de una vivienda 

adecuada, de mejores condiciones de salud para dedicar tiempo a la educación y al trabajo. 

 

SEGUNDO HALLAZGO: La zona urbana de Mórrope paga un monto básico por el 

servicio de agua. 

 

Costo del servicio de agua 8.50 Otros 

¿Cuánto paga por el servicio de agua? 50 0 

 

Resultado: 

De las 50 personas encuestadas del ámbito urbano del distrito de Mórrope, 50 respondieron 

que pagan S/. 8.50 mensualmente por el servicio de agua potable. 

Análisis: 

La Municipalidad Distrital de Mórrope ha establecido un monto fijo de S/. 8.50 (Ocho soles 

con 50/100 céntimos) que los usuarios deben pagar por el servicio de agua potable. 
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Todas las personas pagan S/. 8.50 mensualmente por el servicio de agua, independiente del 

volumen de agua que consumen los usuarios, debido a que ninguna vivienda en Mórrope 

cuenta con medidor de consumo. 

El monto que las personas pagan por el servicio de agua ha sido establecido por la 

Municipalidad sin ningún criterio económico, solo se ha pensado en un monto mínimo que 

los pobladores del distrito de Mórrope estén dispuestos a pagar. 

La accesibilidad económica del agua potable no implica gratuidad del servicio como lo 

hemos señalado en capítulos anteriores. Se requiere que los usuarios sufraguen el servicio 

de agua potable, en tanto puedan hacerlo, a fin de garantizar la sostenibilidad del servicio 

y la ampliación de este a más usuarios. 

 

TERCER HALLAZGO: La zona urbana de Mórrope tiene 4 horas al día de servicio 

de agua. 

 

Continuidad del servicio de agua 4 horas Otros 

¿Cuántas horas tiene de servicio de agua? 50 0 

 

Resultado: 

De las 50 personas encuestadas del ámbito urbano del distrito de Mórrope, 50 contestaron 

que cuentan con 4 horas de servicio de agua potable. 

Análisis: 

La Municipalidad de Mórrope brinda 4 horas de agua a la población urbana los 7 día de la 

semana. Las fuentes de agua que abastecen la zona urbana tienen capacidad para dar 4 

horas de servicio. 

La continuidad del servicio de saneamiento es muy importante, siendo lo óptimo lograr que 

la población cuente con 24 horas de servicio todos los días, sin embargo, la escasez del 

recurso hídrico y la falta de infraestructura en muchos casos no permite brindar el servicio 
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en esas circunstancias. 

Durante las 4 horas del servicio, la población urbana puede almacenar agua suficiente. Sin 

embargo, la Municipalidad de Mórrope en cuanto alcance la cobertura de agua de potable 

a toda su población, priorizando el ámbito rural que ha sido rezagado, debe aumentar los 

niveles de disfrute del derecho al agua de la población urbana. 

 

CUARTO HALLAZGO: La zona urbana de Mórrope califica como bueno el servicio 

de agua 

Calidad del servicio de agua BUENO REGULAR MALO 

¿Cómo califica el servicio de agua? 50 0 0 

 

Resultado: 

De las 50 personas encuestadas del ámbito urbano del distrito de Mórrope, 50 dijeron que 

el servicio es bueno. 

Análisis: 

En la zona urbana de Mórrope, las personas están de acuerdo con el servicio de agua potable 

que reciben ya que las 4 horas que reciben de servicio les permite ahorrar agua suficiente, 

aunque también es cierto que desearían tener más continuidad. 

Con respecto al monto de pago, los usuarios urbanos están de acuerdo con los S/. 8.50, lo 

que consideran bajo, sin embargo, no estarían de acuerdo con un aumento. 

Las características del agua en su color, sabor y características le dan a la población urbana 

confiabilidad para su consumo, y la utilizan para satisfacer sus necesidades, para beber, 

preparación de alimentos, aseo, limpieza de sus casas, etc. 
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QUINTO HALLAZGO: La zona urbana de Mórrope si cuenta servicio de 

alcantarillado. 

 

 

 

Resultado: 

De las 50 personas encuestadas del ámbito urbano del distrito de Mórrope, 50 contestaron 

que cuenta con el servicio de alcantarillado. 

Análisis: 

La Municipalidad de Mórrope brinda también el servicio de alcantarillado sanitario a la 

zona urbana. La población urbana si cuenta con el servicio de alcantarillado por red pública, 

teniendo una conexión cada vivienda y un baño moderno. 

La Municipalidad si garantiza el acceso a la red de alcantarillado a su zona urbana, teniendo 

en el 2018, 1512 usuarios activos de los servicios de agua y desagüe.  

De los servicios de saneamiento, el servicio de alcantarillado es de suma importancia, ya 

que permite evacuar las aguas utilizadas y los desechos fisiológicos de forma salubre, sin 

generar un riesgo para la salud de la población y sin contaminar el medio ambiente. 

Aunque cabe observar que las aguas residuales de Mórrope no reciben tratamiento antes de 

ser vertidas a los ríos. 

 

 

 

 

 

SERVICIO DE ALCANTARILLADO SI NO 

¿Cuenta con servicio de alcantarillado? 50 0 

¿Se encuentra dentro de su vivienda? 50 0 

¿Es higiénico y salubre? 50 0 
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SEXTO HALLAZGO: La zona urbana de Mórrope no paga por el servicio de 

alcantarillado. 

 

 

Resultado: 

De las 50 personas encuestadas del ámbito urbano del distrito de Mórrope, 50 contestaron 

que no pagan por el servicio de alcantarillado. 

Análisis: 

Los servicios de saneamiento en la zona urbana del distrito de Mórrope no reciben ninguna 

contraprestación. La Municipalidad no ha fijado un monto adicional en la tarifa para el 

mantenimiento del servicio de alcantarillado. Este aumento sería rechazado por la 

población, dado que al igual que muchas personas, el servicio de alcantarillado es poco 

valorado debido a que no se ha conocido o comprendido su importancia.  

Se ha señalado que los ingresos que recauda el Área Técnica Municipal del distrito de 

Mórrope, por las tarifas de los servicios de agua y alcantarillado, no se registran en 

contabilidad independiente, sino que pasan a formar parte de los ingresos de la 

Municipalidad. Esta situación no permite evidenciar si los ingresos son suficientes para 

cubrir los costos de los servicios y en qué medida estos son subsidiados por la 

Municipalidad. No hay forma de conocerlo. 

Lo que sí se sabe a ciencia cierta es que el servicio de alcantarillado es totalmente 

subsidiado por la Municipalidad de Mórrope ya que la población no paga nada por este. 

Debido a esta situación los servicios de saneamiento de la población urbana están 

propensos a ser insostenibles ya que no existen ingresos para su mantenimiento, además 

que se limita la capacidad presupuestaria del ATM para seguir ampliando la red de 

alcantarillado. 

 

 

Costo del servicio de alcantarillado No paga Paga 

¿Cuánto paga por el servicio de alcantarillado? 50 0 
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SÉTIMO HALLAZGO: La zona rural de Mórrope tiene acceso a agua no potable. 

 

 

 

 

 

Resultado: 

De las 50 personas encuestadas residentes en la zona rural de Mórrope, 50 contestaron que 

tienen acceso al servicio de agua dentro de sus viviendas, sin embargo, no es agua apta para 

consumo humano, así se les había informado a los pobladores. 

Análisis:  

El servicio de agua en el ámbito rural de Mórrope, así como en muchos centros poblados 

rurales en nuestro país, es brindado por el prestador de servicios denominado Organización 

Comunal o también Junta Administradora de Servicios de Saneamiento (JASS), son 

prestadores de servicios para el ámbito rural para una comunidad que no exceda de 2.000 

habitantes. 

Estas JASS son las encargadas de realizar todas las fases del proceso para brindar el servicio 

de agua a su comunidad. 

En el ámbito rural de Mórrope, se visitó al centro poblado rural “El Romero”, el cual es el 

centro poblado más cercado de la pequeña ciudad Mórrope. 

De la información brindada por el Área Técnica Municipal y por la JASS Romero, se pudo 

conocer que las personas que viven en la zona rural de Mórrope no tienen acceso a agua 

potable. Los pobladores, así como el encargado de la JASS “El Romero” manifestaron que 

el agua que llegaba a sus viviendas era agua extraída de un pozo, que no recibía ningún 

tipo de tratamiento para ser potable, por lo que se había informado a los pobladores que el 

servicio de agua que llegaba a sus viviendas no podía ser utilizado para beber ni para 

Servicio de agua SI NO 

¿Cuenta con servicio de agua? 50 0 

¿El agua recibida es potable? 0 50 

¿Se encuentra dentro de su vivienda? 50 0 

¿El agua es de color transparente? 50 0 

¿El agua tiene sabor agradable? 0 50 
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cocinar, sólo para lavar su ropa, limpiar sus casas o tal vez su aseo personal. 

Las personas del centro poblado el Romero buscan agua para preparar sus alimentos de 

otras fuentes de agua que tampoco son seguras. Nos informaron que el agua que utilizaban 

para cocinar y beber la obtenían del pozo de un poblador vecino, que la veían clara y su 

sabor era dulce, a diferencia del agua que les suministraba la JASS la cual era totalmente 

salada o salobre. Sin embargo, esta fuente de agua tampoco recibía ningún tipo de 

tratamiento para ser apta para el consumo humano. 

Si bien el servicio de agua en el ámbito rural es prestado por la JASS del centro poblado, 

la responsabilidad de estos servicios sigue correspondiendo a la Municipalidad, por lo que 

ella, conforme al diseño legal, debe ejecutar una permanente supervisión y sobre todo una 

real asistencia técnica las JASS de su localidad, a fin de brindar el servicio de agua con 

calidad para su población. 

De acuerdo con Catarina del Albuquerque, el Estado no se exime de sus obligaciones en 

cuanto a los derechos humanos por la participación de a actores no estatales en la prestación 

de servicios, el Estado sigue siendo el principal obligado en lo que respecta al ejercicio de 

los derechos humanos. (Albuquerque, A/HRC/15/31, 2010) 

El Área Técnica en Agua y Saneamiento señaló que de las 32 JASS que existen en Mórrope 

solo 4 cloraban el agua el resto brindada agua no segura a su población. 

                      

Fuente: Municipalidad Distrital de Mórrope 

Elaboración propia 
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La Municipalidad Distrital de Mórrope no está garantizando el derecho al agua de su 

población rural, dado que dicho derecho garantiza que el agua que se brinda debe ser de 

calidad y no representar ningún riesgo para la salud de las personas. 

OCTAVO HALLAZGO: La zona rural de Mórrope si tiene una cuota familiar 

establecida por el servicio de agua. 

 

 

 

Resultados: 

De las 50 personas encuestadas del ámbito rural todas respondieron que pagan S/. 10.00 

por el servicio de agua. 

Análisis: 

En el ámbito rural el pago por los servicios de saneamiento se denomina “cuota familiar”. 

Ésta debe cubrir los costos que implica brindar los servicios de saneamiento para que el 

prestador de servicios (JASS) pueda brindarlos eficientemente. 

El valor de la cuota familiar es fijado, de acuerdo a la normativa actual, por el prestador de 

Servicios (JASS) utilizando la metodología que para su cálculo es aprobada por la 

Superintendencia Nacional de Servicios de Saneamiento. 

Antes de esta modificación normativa, la cuota familiar era fijada por la asamblea de la 

comunidad, a propuesta del Consejo Directivo de la JASS, sin ningún criterio económico. 

La metodología de la cuota familiar tiene como objetivo valorizar correctamente los 

servicios de saneamiento. 

Nos damos cuenta de que la zona rural de Mórrope paga más por un servicio de agua 

deficiente y la zona urbana tiene acceso a 2 servicios (agua y alcantarillado) a un precio 

inferior. 

 

Costo del servicio de agua 10.00 Otros 

¿Cuánto paga por el servicio de agua? 50 0 
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NOVENO HALLAZGO: La zona rural cuenta con 2 horas de servicio de agua no 

potable al día. 

 

 

Resultado: 

De las 50 personas encuestadas del ámbito rural todas contestaron que tienen al día 2 horas 

de servicio. 

Análisis: 

La población rural de Mórrope, específicamente del Centro Poblado “Romero”, tiene 2 

horas al día de servicio de agua no potable, 1 hora en la mañana aproximadamente a las 

7:00 a.m. y la otra hora a las 2:00 p.m. 

Las comunidades rurales de Mórrope no tienen continuidad del servicio de agua, lo que 

ocasiona la restricción de prácticas sanitarias y una mayor probabilidad a enfermedades 

relacionadas con la higiene. 

En el centro de salud de la localidad “El Romero”, nos informaron que diariamente llegan 

1 a 2 niños con enfermedades diarreicas y que para brindar los servicios de salud evitan en 

lo posible usar agua, puesto que tienen conocimiento que el agua no recibe ningún 

tratamiento de potabilización. 

DÉCIMO RESULTADO: La zona rural de Mórrope califica como malo el servicio de 

agua. 

Calidad del servicio de agua BUENO REGULAR MALO 

¿Cómo califica el servicio de agua? 0 0 50 

 

Resultado: 

De las 50 personas encuestadas del ámbito rural, todas respondieron que el servicio de agua 

era de mala calidad. 

Continuidad del servicio de agua 2 horas Otros 

¿Cuántas horas tiene de servicio de agua? 50 0 
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Análisis: 

El centro poblado rural “Romero” expresa que tiene un mal servicio de agua puesto que 

paga por un servicio de agua que no puede utilizar para sus necesidades básicas, debido a 

que representa poner en riesgo su salud al consumirla, sin embargo, la población rural no 

tiene otra opción para conseguir agua de calidad.  

 

UNDÉCIMO HALLAZGO: La zona rural de Mórrope no cuenta con servicio de 

alcantarillado ni ningún sistema sanitario. 

 

 

 

 

Resultado: 

De las 50 personas encuestadas del ámbito rural, todas no cuentan con servicio de 

alcantarillado ni con ningún otro sistema sanitario. 

Análisis: 

El derecho al saneamiento se definió como “el derecho de todos a tener acceso desde el 

punto de vista físico y económico al saneamiento, en todas las esferas de la vida, que sea 

inocuo, higiénico, seguro, aceptable desde el punto de vista social y cultural, proporcione 

intimidad y garantice la dignidad 

El saneamiento como se ha señalado en páginas anteriores tiene suma importancia desde la 

perspectiva individual íntimamente ligado al valor dignidad humana y los derechos a la 

salud, a la vivienda, a la educación, al trabajo, a la vida, así como en su aspecto colectivo, 

ya que su implementación contribuirá a evitar consecuencias desastrosas en el ambiente. 

A pesar de su gran importancia, en la realidad observamos que no se le brinda la atención 

que requiere para que todos tengan acceso al saneamiento. 

SERVICIO DE ALCANTARILLADO SI NO 

¿Cuenta con servicio de alcantarillado u otro sistema 

sanitario? 

0 50 

¿Se encuentra dentro de su vivienda? 0 50 

¿Es higiénico y salubre? 0 50 
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El Centro Poblado rural “El Romero” es el centro poblado más cercano a la pequeña ciudad 

Mórrope, sin embargo, no cuenta con acceso a alcantarillado por red pública, ni con ningún 

sistema sanitario para la disposición de excretas. 

Los prestadores de la zona rural, las JASS de Mórrope no brindan ningún servicio de 

disposición de excretas por lo que cada vivienda decide cómo serán sus instalaciones de 

saneamiento. 

La población utiliza para este fin (disponer sus excretas) pozos ciegos, baldes y disposición 

al aire libre. Estos medios no se ubican dentro de sus viviendas por los olores ofensivos 

que de estos emanan, sino a unos 4 o 5 minutos de ellas, según nos indicaron los pobladores.  

Esta forma de disposición de excretas no es de ninguna forma higiénica y tampoco es 

ambientalmente adecuada39, por lo que la Municipalidad de Mórrope tiene el deber de 

ejercer un rol más activo para garantizar el derecho al saneamiento de su población. 

Reiteramos, la falta de saneamiento genera impactos negativos en la salud, educación, 

trabajo y el ambiente. En la salud, mayor exposición a enfermedades relacionadas al agua 

y al saneamiento, falta de desarrollo normal por enfermedades (diarrea), menor expectativa 

de vida. En la educación, falta de asistencia a la escuela por enfermedades. En el trabajo, 

menor generación de ingresos por mala salud, pérdida del tiempo dedicado a cargar agua y 

falta de oportunidad para dedicarse a actividades que requieren agua. (Christophe Bosch, 

Kirsten Hommann y Claudia Sadoff, 2009). Por su parte, el impacto negativo en el 

ambiente es evidente, ya que las personas verterán las aguas contaminadas o sus desechos 

fisiológicos a los suelos y los ríos, contaminando el agua subterránea y las fuentes de agua, 

que luego son utilizados por ellos nuevamente. 

El derecho al saneamiento, como se ha señalado en el Informe A/HRC/12/24: “Las normas 

de derechos humanos no apuntan a imponer opciones tecnológicas específicas, sino que 

exhortan a soluciones específicas para cada contexto” (Albuquerque, A/HRC/12/24, 

2009). Es decir, no obliga al Estado a construir un sistema de alcantarillado para todos los 

contextos geográfico, ya que existen sistemas de disposición sanitarias de excretas más 

adecuados y más eficientes en términos de costos para el ámbito rural. Sin embargo, si 

precisa a ofrecer una solución que permita que las personas que viven en el ámbito rural 

                                                        
39 Produce contaminación al agua, suelo y aire. 
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gocen de saneamiento y de esta manera del resto de derechos sociales y económicos que 

tiene toda persona, o que debería tener independientemente de lugar donde viva. 
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CAPITULO IV: CONTRASTACIÓN DE LA HIPÓTESIS 
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I- DISCUSIÓN DE LOS RESULTADOS 

En la presente investigación hemos analizado la influencia de la Gestión Municipal 

respecto al derecho al agua y al saneamiento, para ello nos hemos servido de 4 objetivos 

específicos.  

Nuestra hipótesis planteó que la Gestión Municipal influenciaba negativamente en el 

derecho al agua y al saneamiento de su población , ello lo hemos confirmado a través del 

(i) conocimiento de las leyes del sector saneamiento que establecen competencias y 

obligaciones para las Municipalidades respecto a los servicios de saneamiento, (ii) análisis 

de los servicios de saneamiento a la luz de los derechos fundamentales al agua y al 

saneamiento, (iii) cotejo de la implementación de la normativa de saneamiento en la 

Municipalidad de Mórrope y (iv) comparación de la situación de los servicios de 

saneamiento de Mórrope conforme al contenido de los derechos al agua y al saneamiento.  

Los resultados obtenidos han sido en función a dos grupos de poblaciones de Mórrope 

atendiendo a la zona donde viven: el ámbito urbano y rural; y dentro de éstas diferenciado 

el servicio de agua y el servicio de saneamiento. 

1.- Con respecto al servicio de agua en el ámbito urbano hemos identificado que la 

población sí cuenta con este servicio, 4 horas diarias, pagando S/. 8.50 (ocho soles con 

cincuenta céntimos) mensual y la población lo califica como bueno. Este servicio es 

brindado directamente por la Municipalidad de Mórrope, la cual controla la calidad del 

agua y recibe como contraprestación el monto fijado por el servicio. Asimismo, la 

población se encuentra conforme con el servicio de agua que recibe en sus viviendas. 

La Municipalidad de Mórrope, con respecto a la población urbana de Mórrope, está 

cumpliendo con las obligaciones básicas del derecho al agua, por lo que en el transcurso 

del tiempo debe invertir el máximo de recursos posibles para lograr el pleno disfrute de los 

derechos humanos, ya que actualmente las principales deficiencias en el ámbito urbano son 

que, no se ha identificado quienes no pueden pagar por el servicio de agua, no existen 

formas de denuncia ante problemas con el servicio de agua y no se han implementado 

mecanismos para la rendición de cuentas de los responsables de  brindar este servicio. 

2.- En cuanto al servicio de alcantarillado en el ámbito urbano, este es prestado también 

directamente por la Municipalidad de Mórrope, lo cual es positivo, sin embargo, corre el 
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gran riesgo de no ser sostenible en un futuro cercano ya que no recibe contraprestación de 

los usuarios que sí tienen posibilidad de pagar por él, además cabe señalar que el agua 

residual que recoge el alcantarillado de Mórrope no recibe ningún tratamiento posterior, 

por lo que también pone en peligro la sostenibilidad de los recursos hídricos. Corresponde 

correlativamente a la Municipalidad promover en su localidad la valoración de los servicios 

de saneamiento y destinar todos los recursos posibles para implementar plantas de 

tratamiento de agua residuales. 

3.- La situación del servicio de agua en la población rural de Mórrope tiene mucha 

diferencia con el ámbito urbano. Los servicios de agua en la zona rural no son de calidad, 

la JASS no está capacitada para verificar la calidad de agua que brinda a la población y 

tampoco recibe asistencia técnica efectiva por parte de las autoridades competentes.  

La situación de los servicios de agua de mala calidad ha quedado evidenciada a través de 

los Decretos Supremos40 , emitidos desde el año 2018 hasta la actualidad (mayo del 2019), 

que declaran la emergencia del distrito de Mórrope al encontrar arsénico en el agua 

suministrada en muchos caseríos rurales del distrito de Mórrope. 

Si bien los distritos afectados con agua con arsénico no son la totalidad de los distritos 

rurales, todos ellos tienen el problema de no contar con agua potable, y al ser el agua un 

bien indispensable, la población de rural de Mórrope recurre a cualquier fuente de agua no 

segura para satisfacer sus necesidades básicas. 

Por ello ha quedado corroborado que, con respecto al derecho al agua de la población rural 

del distrito de Mórrope, la Municipalidad ha vulnerado su derecho fundamental al agua, 

respondiendo ello a la falta de organización interna de la Municipalidad para supervisar, la 

falta de asistencia a los prestadores rurales, así como a la priorización en la planificación e 

inversión de servicios de agua y saneamiento.  

4.- Con respecto al saneamiento en el ámbito rural de Mórrope, la Municipalidad incumple 

su obligación de garantizar el acceso a este servicio. La población rural de Mórrope 

construye pozos ciegos fuera de sus viviendas y también practica la defecación al aire libre, 

en ambos casos se pone en peligro la salud individual, la salud de comunidad, así como 

                                                        
40 Decreto Supremo 073-2019-PCM, que prorroga el Estado de Emergencia en distintas 

localidades de Mórrope por 45 días calendario a partir del 13 de abril del 2019. 
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también, ocasiona la contaminación de las fuentes de agua subterránea. Concluimos que la 

Municipalidad también vulnera el derecho al saneamiento de su población rural.  

 

II. CONCLUSIONES 

1.-. El marco normativo de los servicios de saneamiento está contenido en la Constitución 

Política del Perú, las leyes que regulan las competencias de Entidades del sector, el Decreto 

Legislativo 1280 y su reglamento Decreto Supremo 019-2017-VIVIENDA, y 

modificatorias, además por las normas emitidas por el Ministerio de Vivienda Construcción 

y Saneamiento y la Superintendencia Nacional de Servicios de Saneamiento. 

Estas normas regulan la prestación de los servicios de saneamiento en nuestro país y 

establecen las competencias de las instituciones vinculadas al sector saneamiento. 

Conforme a éstas, las Municipalidades son las responsables de garantizar servicios de 

saneamiento (agua potable, alcantarillado, disposición sanitaria de excretas, tratamiento de 

aguas residuales) dentro de su ámbito territorial. 

2.- El derecho al agua y el derecho al saneamiento, han sido reconocidos 

internacionalmente como derechos con contenido propio por su importancia y por la 

escasez en su disfrute para muchas personas. 

Nuestro país ha dado un importante avance en el cumplimiento de sus obligaciones 

internacionales, reconociendo el derecho al agua potable, aunque no así con el saneamiento, 

sin embargo, no dudamos de su reconocimiento jurisprudencial y normativo en los 

próximos años, ya que muchas personas exigirán al Estado el cumplimiento de sus 

obligaciones con respecto a estos derechos. A nivel jurisprudencial el Tribunal 

Constitucional ha interpretado al acceso a estos servicios como derechos fundamentales e 

indispensables para la vida con dignidad. 

Se ha estudiado también el contenido del derecho al agua y el contenido del derecho al 

saneamiento, ya que como ha señalado el Tribunal Constitucional, no es suficiente que el 

Estado proclame que el agua existe, sino que estos servicios deben ser brindados con unos 

requisitos mínimos para garantizar la dignidad de las personas. 

Como consecuencia del reconocimiento expreso del derecho al agua, e implícito del 
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derecho al saneamiento ahora contamos con una Política Nacional de Saneamiento41 y un 

Plan Nacional de Saneamiento42 al 2021, instrumentos que están señalando el camino para 

lograr la cobertura universal, aunque considerando las capacidades presupuestarias, se ha 

proyectado alcanzarla el 2021 respecto del sector urbano y el 2030, del sector rural. 

3. La Municipalidad de Mórrope, como responsable de garantizar servicios de 

saneamiento en su localidad no está cumpliendo con la normativa del sector en cuanto a su 

organización interna, lo que no le permite brindar los servicios eficientemente, así como 

tampoco brindar asistencia técnica efectiva a las comunidades rurales que se autoabastecen 

de servicios básicos.  Se ha observado que no se prioriza inversiones en proyectos de agua 

y saneamiento, pese a ser una necesidad ingente en su localidad. En último lugar, con 

respecto al control de la planificación de la Municipalidad en proyectos de agua y 

saneamiento, si bien no existe un órgano supervisor de la ejecución de estos planes, de 

acuerdo al enfoque de derechos humanos, los titulares del derecho al agua y al saneamiento 

podrían exigir ante las instancias judiciales, incluso, que se incluyan en la planificación 

proyectos en agua y saneamiento, que sean priorizados y que sean ejecutados. 

4. El derecho al agua y al saneamiento de la población de Mórrope ha sido vulnerado, 

con respecto a su población rural. Siendo obligaciones del Estado: respetar, proteger y 

cumplir el derecho al agua y al saneamiento, en el caso del ámbito rural de Mórrope el 

Estado no ha cumplido con garantizar el derecho al agua en condiciones de calidad que no 

ponga en riesgo la salud, así también respecto al saneamiento, la Municipalidad es 

indiferente a esta obligación. 

Así mismo, la Municipalidad no ha cumplido con proteger este derecho de la población al 

no proporcionar mecanismos de denuncia y recursos efectivos. Así como, debido a no 

brindar información de la calidad de agua que la población consume.  

Si bien es cierto, como se ha señalado en capítulos anteriores, los derechos económicos, 

sociales y culturales son de cumplimiento progresivo por parte del Estado atendiendo a su 

capacidad presupuestaria. Lo es también que, existen niveles básicos del derecho al agua y 

al saneamiento que no están sujetas a la disponibilidad presupuestaria como es acceder a 

una mínima cantidad de agua vital que no entrañe riesgo a la salud y que se tenga acceso a 

                                                        
41 Decreto Supremo N° 007-2017-VIVIENDA 
42 Decreto Supremo N° 018-2017-VIVIENDA 
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instalaciones de saneamiento salubres. 

Se ha observado que, en general, no existe un marco regulatorio acorde a los derechos 

humanos del agua y al saneamiento, las normas reglamentarias no recogen el contenido de 

calidad, cantidad, accesibilidad, asequibilidad, no discriminación, participación y rendición 

de cuentas y sostenibilidad de estos derechos. Por lo que convierte en un gran reto 

garantizar por parte de los prestadores el derecho al agua y al saneamiento y más aún a los 

usuarios exigirlos. 

5. Hemos comprobado que la gestión Municipal influye directa y negativamente en los 

derechos al agua y al saneamiento, respecto a su ámbito rural.  Al ser ésta la responsable 

de garantizar estos servicios y al no cumplir con las obligaciones constitucionales y legales 

que entrañan estos derechos. La Municipalidad de Mórrope presenta deficiencias en su 

gestión al (i) incumplir las normas que regulan el sector saneamiento, (ii) al no priorizar 

dentro de sus proyectos inversión en saneamiento; pero también las limitaciones que 

afronta tienen un nivel más amplio al no existir una supervisión de los prestadores de 

servicios de saneamiento a nivel nacional efectiva y porque nuestras normas reglamentarias 

no tienen un enfoque de derechos humanos. 

III.- RECOMENDACIONES 

1.- Si bien en nuestro país se cuenta con un marco institucional y un marco normativo de 

los servicios de saneamiento, este tiene que reformularse acogiendo el contenido del 

derecho fundamental al agua al haberse reconocido como derecho fundamental. Esto es 

garantizar su disponibilidad, calidad, accesibilidad y calidad. Asimismo, el derecho al 

saneamiento merece un reconocimiento constitucional para que el Estado asuma 

responsabilidades serias en cuanto a lograr el acceso universal a este servicio sin 

discriminación entre la zona urbana y rural y pueda destinar el máximo de recursos 

disponibles. 

2.- En nuestro país todavía no se garantiza el derecho al agua y al saneamiento, sobre todo 

el ámbito rural, el Estado debe reformular sus políticas y normas y asignar recursos a fin 

de dar cumplimiento al contenido de estos derechos fundamentales: disponibilidad, calidad, 

accesibilidad, asequibilidad, no discriminación, participación, rendición de cuentas y 

sostenibilidad. 
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3.- La Municipalidad Distrital de Mórrope debe reorganizarse internamente y crear su 

Unidad de Gestión Municipal para prestar los servicios de saneamiento en el ámbito 

urbano, así como asignar las funciones que le corresponde al Área Técnica Municipal 

existente, para lo cual debe modificar sus instrumentos de gestión correspondientes. 

4. La Municipalidad de Mórrope debe ordenar que los ingresos recaudados por los servicios 

de saneamiento urbanos sean administrados en contabilidad independientes y destinarlos 

solo a la prestación de los servicios, tal como lo establece el Decreto Supremo 019-2017-

VIVIENDA. 

5.- La Municipalidad de Mórrope debe promover y priorizar proyectos en agua y 

saneamiento para su población, a través de las diferentes modalidades inversión ya sea 

pública o privada.  

6.- Si el Estado, a través de los prestadores que ha instituido, no garantiza el derecho al 

agua y al saneamiento de la población rural de Mórrope, ésta puede exigir ante las vías 

judiciales el cese de la vulneración y la correspondiente indemnización. Estas pretensiones 

deben ser amparadas dado que los servicios de agua y saneamiento son derechos 

fundamentales y es obligación del Estado la garantía de al menos los niveles mínimos de 

estos derechos. 

 

 

 

 

 

 

 

 



 114 

Bibliografía 

Asociacion Española para la Calidad. (2018). AEQ. Obtenido de 

https://www.aec.es/web/guest/centro-conocimiento/buen-gobierno-corporativo 

Agencia Española de Cooperacion Internacional para el Desarrollo. (2018). Exigibilidad 

de los derechos humanos al agua y al saneamiento. Recuperado el 18 de diciembre 

de 2018, de http://www.aecid.es/Centro-

Documentacion/Documentos/FCAS/Generales/exigibilidad-web.pdf 

Albuquerque, C. d. (2009). A/HRC/12/24. Nueva York: Naciones Unidas. 

Albuquerque, C. d. (2009). A/HRC/12/24. Nueva York: ONU . 

Albuquerque, C. d. (2010). A/HRC/15/31. Nueva York: ONU. 

Albuquerque, C. d. (2011). A/66/255. Nueva York: ONU. 

Albuquerque, C. d. (2013). A/69/213. Nueva York: ONU. 

Albuquerque, C. d. (2014). A/HRC/27/55. ONU. 

Bautista, J. (2013). El derecho humano al agua y al saneamiento frente a los Objetivos de 

Desarrollo del Milenio (ODM). Santiago de Chile: Naciones Unidas. 

CAF - Banco de Desarrollo de América Latina. (2018). Miriadax. Obtenido de 

https://miriadax.net/web/la-sostenibilidad-de-los-servicios-de-agua-y-

saneamiento-rural-en-america-latina/inicio?timestamp= 

CEPAL. (2010). Servicios de Agua Potable y Saneamiento en el Perú: beneficios 

potenciales y determinantes del éxito. Chile: Naciones Unidas. 

CEPLAN. (febrero de 2016). Guía metodológica Fase institucional del proceso de 

Planeamiento Estratégico. (N. E. SAC, Ed.) Recuperado el 08 de enero de 2019, 

de 

http://www.une.edu.pe/planeamiento/docs/GUIA%20METODOLOGICA%20FA

SE%20INSTITUCIONAL%20-%20Documento%20Normativo.pdf 

CEPLAN. (19 de mayo de 2019). CEPLAN. Obtenido de 

https://www.ceplan.gob.pe/sinaplan/ 

Christophe Bosch, Kirsten Hommann y Claudia Sadoff. (2009). Agua, Saneamiento y 

Pobreza. Obtenido de 

http://cidbimena.desastres.hn/filemgmt/files/Aguaypobreza.pdf 

Comité de Derechos Económicos, S. y. (2002). Observación N° 15. ONU, Nueva York. 

Contraloría General de la República. (2016). Servicios y herramientas del control 

gubernamental. Obtenido de 



 115 

http://doc.contraloria.gob.pe/PACK_anticorrupcion/documentos/2_CONTROL_

GUBERNAMENTAL_2016.pdf 

Cooperacion Suiza en America Central. (2016). Manual para su integracion en el ciclo de 

Proyecto. Recuperado el 18 de diciembre de 2018, de 

https://www.eda.admin.ch/dam/countries/countries-

content/nicaragua/es/Manual_DHAS.pdf 

Córdova, L. C. (2007). Los derechos constitucionales. Elementos para una teoría general. 

Lima: Palestra. 

Gestión. (01 de julio de 2013). gestion.pe. Recuperado el 19 de diciembre de 2018, de 

https://gestion.pe/economia/mercados/buen-gobierno-corporativo-clave-generar-

confianza-mercado-42179 

Gestión. (19 de mayo de 2017). gestión.pe. Recuperado el 19 de diciembre de 2018, de 

https://gestion.pe/panelg/5-conceptos-basicos-buen-gobierno-corporativo-

2190191 

Gomez, J. (octubre de 2003). Mórrope el pueblo de la Iguana. Recuperado el 24 de 

diciembre de 2018, de 

http://sisbib.unmsm.edu.pe/BibVirtualdata/publicaciones/umbral/v03_n05/a05.pd

f 

Heller, L. (2015). A/HRC/30/39. Nueva York: ONU. 

Heller, L. (2017). Acciones transformadoras, asequibilidad de servicios para todos. 

Obtenido de 

http://www.ohchr.org/Documents/Issues/Water/affordabilityleafletspanishfinal.pd

f 

Héller, L. (2018). A/73/162. New York: ONU. 

INEI. (2017). Censos.  

INEI. (2017). Resultados de los Censos 2017 Lambayeque. Lima. 

Macchiavello, M. A. (21 de octubre de 2010). Manual de Organización y Funciones. 

Recuperado el 8 de enero de 2019, de 

http://salasmacchiavello.blogspot.com/2010/10/manual-de-organizacion-y-

funciones-mof.html 

Mendoza, M. (2016). “En la periferia de la ciudad y la gobernanza”. Un estudio de caso 

sobre la gestión . San Miguel: PUCP. 

Mórrope, M. d. (02 de abril de 2019). Mórrope. Obtenido de 

http://www.munimorrope.gob.pe/ubicacion-geografica/ 



 116 

ONGAWA. (2015). SEGUNDO INFORME SOBRE EL DERECHO HUMANO AL AGUA 

POTABLE Y AL SANEAMIENTO EN EL ÁMBITO RURAL DE NICARAGUA.  

ONU. (2002). Observación N° 15 - CDESC. Nueva York. Obtenido de 

http://www.acnur.org/t3/fileadmin/Documentos/BDL/2012/8789.pdf?view=1 

ONU. (2010). Alto Comisionado de los Derechos Humanos. Obtenido de 

http://www.ohchr.org/Documents/Publications/FactSheet35sp.pdf 

ONU. (2010). Alto Comisionado para los Derechos Humanos. Obtenido de 

http://www.ohchr.org/Documents/Publications/FactSheet35sp.pdf 

OSCE. (2012). Contratación de obras públicas. Obtenido de 

http://portal.osce.gob.pe/osce/sites/default/files/Documentos/Capacidades/Capaci

tacion/Virtual/curso_contratacion_obras/libro_cap4_obras.pdf 

Romero, E. d. (2013). Derecho humano al agua y saneamiento: derechos estrechamente 

vinculados al derecho a la vida. Tribuna Abierta, 20. 

SEDAPAL. (13 de agosto de 2018). SEDAPAL. Obtenido de 

http://www.sedapal.com.pe/hitos-historicos 

SEDED+. (s.f.). 

SUNASS. (2018). SUNASS. Obtenido de 

https://www.sunass.gob.pe/doc/guia_usuarios.pdf 

 

 



ANEXO 1 

Organigrama de la Municipalidad de Mórrope 

Fuente: Portal web de la Municipalidad de Mórrope.  
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